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PAITE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
-'Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
*

. * "

REAL DECRETO.
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Subin

tendente militar más antiguo D. Juan Sales y Alvarez, y á 
propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleó de Intendente de di
visión, con destino al distrito militar de Búrgos, en la va
cante que lia resultado por fallecimiento de D. Ramón 
López de Vicuña y Arrazola.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J&i’&emio M a r t ín e z  «le C am p os*

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

E xposición .

SEÑOR: Responden las Escuelas de párvulos á las más 
generosas ideas, porque ellas representan el primer grado 
de la educación general; sustituyen, en cuanto es dable 
■por parte del Estado, los desvelos de la familia, y porque 
en  ellas recibe el niño las primeras impresiones de la dig
n idad  propia', del respeto á los demás, del bien y del mal 
íy  de aquellos altos principios que han de engrandecer más 
Harde tet esfera de su inteligencia en el trascurso de la vida.
■ jbe aquí la importancia concedida por las naciones civili
zadas á  los varios y numerosos establecimientos destina
dos al amparo, á la educación y á la enseñanza de los pár
vulos." Desgraciadamente es en España harto reducido el 
número de estas Escuelas y bien escaso el de los alumnos 
-que á ellas asisten, y sea-por falta de recursos encamina
dos á  preparar al Magisterio que debe dirigirlas, sea por 
la  ausencia de disposiciones que suplan la vaguedad y la
conismo de la ley, es lo cierto que reclaman imperiosa
mente la necesidad de la reforma. Y considera el Ministro 
de Fomento que debe iniciarse adoptando el principio, 
aplicado ya con éxito en otros pueblos, de encomendar 
exclusivamente á la  mujer la dirección de estas Escuelas. 
Aparte de la conveniencia de ensanchar los horizontes y 
de preparar másAmplio porvenir á la actividad de la mu
jer, su aptitud maravillosa y probada para el Magisterio, 
sus dotes y condiciones especiales en relación con la idea 
áe la familia y su  cariñoso y proverbial instinto al amor 
-de la infancia, justifican sobradamente la determinación 
de poner en sus manos la enseñanza de la niñez.

Pero al mismo tiempo, y como consecuencia de las 
consideraciones que preceden, es de necesidad que se re
fórme el sistema generalmente establecido pára el nom
bramiento te  esta clase de Profesorado.. La educación de

los párvulos constituye un cargo de absoluta confianza, 
cuyo fiel desempeño no estriba puramente en el cumpli
miento exterior de preceptos rigoristas, mecánicos y re
glamentarios; siendo preciso reconocer que para el ejer
cicio del dificilísimo cargo de la educación infantil ofrece 
escasas garantías el método de las oposiciones como ma
nera de proveer las Escuelas; porque si bien manifiestan 
el talento, instrucción y demás dotes intelectuales de los 
opositores, es inútil esperar que por semejante medio se 
revele su celo, su vocación, su moralidad, su amor á los 
niños; en suma, las elevadas condiciones que por su natu
raleza exige este noble Magisterio, y que se levantan por 
encima de la aptitud que puede demostrarse en el público 
certámen.

Hay que abandonar el sistema en beneficio de la edu
cación de los párvulos, y hay que adoptar otros que res
pondan segura é indudablemente^ á la importancia que en
cierran las múltiples atenciones de las Escuelas de esta 
índole.

Renunciando en el presente caso al sistema .de oposi
ciones, que, más bien que por-áu bondad intrínseca, acaso 
se sostiene en España por el temor de incurrir en otros 
abusos, el M inistro^ue suscribe no vacila un momento 
en sustituirlo p o r jp ^  de Maestras, enco
mendada á^urr Jurado especial, investido de cuantos me
dios se juzguen necesarios para apreciar las condiciones 
morales que constituyen la verdadera aptitud para el 
exacto y fi^l cumplimiento de semejantes funciones.

/"Guiado el Ministro del deseo, cada vez más solicitado 
por el país, de apartar de los centros ministeriales infini
tas atribuciones acumuladas en ellos, y deseando asimis
mo preparar los fundamentos de otras medidas ménos ab
sorbentes que las actuales en el organismo de la instruc
ción pública, propone la creación de una Junta, cuyos in
dividuos, por su patriotismo sincero, por su acendrado 
amor á la cultura y manifiesta competencia en estas ma
terias, merézcanla confianza de todos. Y deberán ser atri
buciones kiyas la libre elección del personal docente, con 
todas las demás facultades necesarias para atender pro
vechosamente á la  dirección superior de estas Escuelas.

\  Las determinaciones anteriores no lograrían el éxito 
que prometen, si no se consignase al par de ellas el prin
cipio de la amovilidad de las Maestras en los casos que 
de este modo lo requiera el mejor servicio. La condición 
natural y social de la mujer la obliga á separarse con fre
cuencia de toda ocupación extraña á las atenciones de su 
propio-hogar doméstico, y los inconvenientes que de estas 
y de otías causas pueden originarse en perjuicio de las Es
cuelas no alcanzan otro remedio que el de establecer la 
posesión tW poral del cargo y su confirmación sucesiva. 
Las Maestras,^que además de cumplir discretamente sus 
deberes consigan conciliarios con las necesidades de su 
propia familia,v lograrán siempre la confianza de los inte
resados en la educación de los párvulos, y ellos serán los 
primeros en reclamar que "se premien sus merecimientos 
con la propiedad indefinida de'las Escuelas, sin perjuicio 
de alcanzar, cuando por la edad ó por otras causas hubie
ren de cesar en ellas, las recompensas que el Ministro as
pira á establecer para todos los grados del Magisterio pú
blico.

Completará esta obra descentralizadora, que es de es
perar sea fecunda en resultados, la creación en la Escuela 
Central de Maestras de un curso teórico-práctico donde 
las que aspiren al Magisterio de párvulos reciban la edu
cación é instrucción que hoy exigen los adelantos de la 
pedagogía, preparándose oportunamente para s u ‘difícil 
misión, y donde puedan demostrar también las aptitudes 
que en ellas concurran.

Ensayadas convenientemente las anteriores reformas 
y acreditadas en la práctica, llegará la ocasión apetecida

de extenderlas bajo los mismos principios, bien sea crean
do en los distritos universitarios, bien en las provincias, 
Patronatos análogos al general que ahora se instituye, ó 
bien estableciendo en Escuelas Normales la misma ense
ñanza preparatoria que hoy se limita á la Central; pues 
son harto conocidas las dificultades de formar un perso
nal docente, imposible de improvisar sin gravísimo riesgo»

El Gobierno, pues, inspirado de profundo interés por 
el adelanto de la Instrucción pública, y atento á cumplir 
el deber que la ley de 9 de Setiembre de 1857 le prescribe 
de procurar el establecimiento de las enseñanzas de pár
vulos, se encuentra decidido á invitar eficazmente á las 
corporaciones populares para que á ello consagren sus 
esfuerzos, y abriga la confianza de que no llegará el caso 
de recurrir, como lo haría sin vacilación alguna, á dis
posiciones preceptivas que aseguren el cumplimiento de 
la ley.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M* el ad
junto proyecto de decrete.

Madrid -57 de Marzo de 1882.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
« lo sé  I íhísí A lb a r e d a »

REAL DECRETO.
Atendiendo á Jas cdtasideraciones que Me ha expuesto 

mi Ministro de Fomento,
Vengo enj decretar lo siguiente:

Artículo i.° Las Escuelas públicas de párvulos esta
rán en adelante á cargo de una primera Maestra y de las 
Auxiliares que se consideren necesarias, según el número 
de alumnos inscritos en cada una.

Art. 2.° En las Escuelas cuya matrícula exceda de GO 
alumnos habrá cuando ménos una Auxiliar con título 
profesional.

Art. 3.° En las que no pase de 60 alumnos podra im
ponerse á la Maestra la obligación de que otra persona de 
su sexo designada por la misma la auxilie constantemen
te en el cuidado y asistencia de aquellos.

Art. L° Las Escuelas de párvulos serán completamen
te gratuitas, y asistirán á ellas los niños de ambos sexos 
comprendidos en la edad de tres á siete años.

Art. 5.° En los establecimientos de Beneficencia que 
estén á cargo de Hermanas de la Caridad ó de otra corpo
ración religiosa, cuidarán éstas de los niños y niñas hasta 
los cuatro años, desde cuya edad en adelante la educación 
y enseñanza de los mismos se hará en Escuelas desempe
ñadas por Maestras y Auxiliares que reúnan las condicio
nes determinadas en este decreto.

Art. 6.° Las dotaciones de las primeras Maestras serán* 
las que según la escala establecida en el art. 131 de la /ey  
de Instrucción pública corresponden á los Maestros de las 
Escuelas elementales, abonándoseles además por los Ayun
tamientos como equivalencia de retribuciones,* la cantidad 
que á propuesta de la Junta local de primera enseñanza 
determine la provincial de Instrucción pública, y que será 
cuando ménos la señalada á las elementales de niños y 
nunca inferior.áMa daarta parte del sueldo. Las primeras 
Maestras tendrán también derecho á que se les dé habi
tación decente y capaz, situada, si es posible, fuera del 
edificio en que se halle la Escuela: si no se las diere, de
berá abonárseles la cantidad necesaria para obtenerla por 
arriendo.

Las que según lo dispuesto en el art. 3.° están obliga
das á tener por su cuenta una persona que les auxilie 
percibirán además del sueldo y retribuciones una gratifi
cación que no bajará de 275 pesetas en las Escuelas cuya 
dotación sea menor de 1.650 pesetas; de 325 en las del ex
presado sueldo, y de 375 en las de sueldo superior.
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Art. 7.® Las dotaciones de las Auxiliares se acomoda

rán á la citada escala del art. 191 de la ley, y serán en 
cada caso las correspondientes al grado inmediatamente 
inferior á las de las primeras Maestras.

Art. 8.° P ara  ser primera Maestra ó Auxiliar de las 
Escuelas de párvulos se mecesitará, además de las condi
ciones generales establecidas por la ley de Instrucción 
pública, haber obtenido el título especial que ha de habi
litar para  esta enseñanza, con arreglo á lo que se dispone 
en este mismo decreto.

Hasta que haya suficiente número de aspirantes que 
tengan el expresado título, todos los nombramientos se 
harán con la calidad de interinos por los Rectores de las 
Universidades, y en la forma que previenen las disposicio
nes vigentes, en Maestras elementales ó superiores.

Art. 9.° Lasque en adelanto fuesen nombradas pri
meras Maestras ó Auxiliares, á tenor de lo establecido en 
la primera parte del artículo anterior, tendrán derecho á 
ocupar sus plazas durante seis años, y al terminar este 
plazo podrán ser confirmadas en sus cargos por igual 
tiempo, y así sucesivamente.

Art. 10. Para la ejecución de las disposiciones del pre
sente decreto y de las demás de carácter general ó par
ticular que sean aplicables á esta enseñanza, se crea una 
Junta, que tendrá la denominación de Patronato general 
de las Escuelas de párvulos, y se compondrá de un Pre
sidente y ocho Vocales, que serán nombrados por el Mi
nistro de Fomento, y en cuyo número estarán compren
didos la Directora de la Escuela Normal Central de Maes
tras, otra señora y los Profesores de la enseñanza especial 
de párvulos que ahora se establece. Desempeñará las fun
ciones de Secretario uno de estos Profesores, designado 
por la Junta.

A rt.d l. Las atribuciones de esta Junta serán las si
guientes: ¿ * f;

Primera. Elevar propuesta unipersonal al Ministerio 
de Fomento para la provisión de todas las plazas de pri
meras Maestras y Auxiliares de las mencionadas Escue
las, con arreglo á lo que dispone el párrafo primero del 
artículo 8.°

Segunda. Confirmar á las Maestras y Auxiliares al 
terminar él plazo de su nombramiento, ó declarar la va
cante de estos cárgos, examinando los antecedentes y re
uniendo los informes que juzgue conveniente en cada 
caso.

Tercera. Amonestar, apercibir, suspender y proponer 
al Ministerio de Fomento la separación de las que no cum
plieren sus deberes profesionales, ó fuesen motivo de es
cándalo por su conducta. Para decretar la separación de
berán oirse préviamente los descargos de las interesadas.

Cuarta. Ejercer la inspección general de estas Escue
las, que se hará por los mismos individuos de la Junta, por 
órdenes é instrucciones de ésta dirigidas á las Autorida
des y funcionarios que dependen del Ministerio de Fo
mento, ó confiriendo comisión especial á las personas que 
á juicio de las mismas puedan secundar su acción con 
imparcialidad y acierto.

Quinta. Conceder premios y recompensas á las Maes
tras y Auxiliares que se distingan por su laboriosidad, 
amor á la enseñanza, solícito cuidado hácia los niños y 
ejemplar conducta.

Sexta. Examinar los planos de todos los edificios que 
hayan de construirse ó reformarse con destino á Escuelas 
de esta clase, y aprobarlos ó determinar las modificacio
nes que deban hacerse.

Sétima. Redactar y publicar el reglamento general de 
estas Escuelas, los programas de las enseñanzas y traba
jos manuales que han de constituir la educación é ins
trucción de los niños, y las disposiciones convenientes pa
ra la aplicación práctica de todo lo que este decreto de
termina.

Octava. Vigilar constantemente y procurar el cum
plimiento exacto de las órdenes que rijan para el pago de 
las atenciones de primera enseñanza en lo que se refiera á 
las Escuelas puestas á su Cuidado, y reclamar el concurso 
de las Autoridades y corporaciones á quienes correspon
da este servicio.

Novena. Promover é impulsar la creación de Escuelas, 
la mejora y perfeccionamiento de las que hoy existen, y 
proponer al Ministro de Fomento las subvenciones que de
ban concederse para construcción de edificios, para ad
quirir material ú otros fines análogos.

Décima. Elevar propuesta unipersonal al Ministerio 
para la provisión de las vacantes que en la misma Junta 
©curran.

Art. 12. Todas las órdenes que dictase el Patronato ge
neral de las Escuelas de párvulos por consecuencia de las 
atribuciones que se le confieren en este decreto serán obe
decidas y ejecutadas por las Autoridades, funcionarios y 
corporaciones que intervienen en la administración, régi
men é inspección de la primera enseñanza, como si ema
naren del Ministerio de Fomentó, ¡en cuya delegación ha 
de obrar la expresada Junta* sin perjuicio de que por el

mismo y por la Dirección general del ramo se den á esta 
las instrucciones que fuere oportuno.

Art. 13. La Junta elevará al Ministerio y publicará 
anualmente una Memoria de la situación y vicisitudes de 
las Escuelas, y una breve reseña de sus tareas.

Art. 14  El Ministerio pondrá á disposición de la Junta 
el personal necesario para auxiliar sus trabajos.

Art. 15. Desde el próximo año académico se estable
cerá en la Escuela Normal Central de Maestras un curso 
especial de enseñanza para obtener el título de Maestra de 
párvulos, el cual dará derecho á aspirar á las plazas de 
primera y Auxiliar de las Escuelas de esta clase.

Art. 16. Comprenderá este curso las asignaturas si
guientes:

1.a Nociones de la Fisiología y Psicología del niño, apli
cadas á la educación de los párvulos; principios funda
mentales del sistema y método de Froebel, y noticia de la 
organización y procedimientos de las diferentes Escuelas 
de aquella clase en otras naciones.

2.a Nociones de ciencias físicas y naturales con la 
aplicación especial de su enseñanza á los párvulos, insis
tiendo particularmente sobre las lecciones de cosas, así 
como en sus aplicaciones á los trabajos manuales, jardi
nería y juegos; conocimientos industriales y de bellas ar
tes que pueden suministrarse á los niños en estas Escuelas.

3.a Reglas generales de Moral y Derecho, expuestas con 
el mismo sentido y aplicación de los mencionados proce
dimientos.

4.a Idioma español con ejercicios del lenguaje y de 
composición en la medida conveniente para ser compren
didas en la enseñanza de las repetidas Escuelas.

5.a Canto.
6.a Francés.
7.a Ejercicios prácticos de todas las asignaturas, así 

en las respectivas clases como con los alumnos de la Es
cuela modelo.

Art. 17. Los Profesores necesarios para esta enseñanza 
serán nombrados por el Ministro de Fomento; y cuando 
dcurriere vacante, lo hará, previa propuesta unipersonal 
del Patronato general de las Escuelas de párvulos. Para 
el desempeño de dichos cargos no es necesario título pro
fesional.

Art. 18, Los Profesores que han de formar parte de 
dicho Patronato serán los que desempeñen las enseñanzas 
de las asignaturas señaladas con los cuatro primeros nú
meros del art. 16. ^

Art. 19. El Ministro de Fomentó fijará los haberes que 
han de disfrutar los Profesores encárgados de la ense
ñanza del mencionado curso, y les serám abonados en 
concepto de gratificación y con cargo al art. l.°, cap. 8.°, 
del presupuesto de gastos del mismo Ministerio.

Art. 20. Las prácticas de las alumnas del repetido 
curso se harán en una ó más secciones de la Escuela^mo- 
delo de párvulos, á tenor de lo que dispone el reglamento 
interior de la misma.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

• J o s é  I íMí s  A lS ia r e f la *

E xposición.
SEÑOR: Establece el reglamento de oposiciones á 

cátedras que los aspirantes justifiquen préviamente no 
hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido la edad de 21 años y tener los títulos aca
démicos que exige la legislación vigente. Ordena el mismo 
reglamento que los Tribunales, una vez terminados los 
ejercicios, eleven las propuestas en terna á la Superiori
dad, cuya terna se forma colocando en prime# lugar al 
opositor que reúna mérito mayor, y en segundo y tercero 
á los que le sigan en el orden de mérito relativo.

Presentada de este modo la propuesta, pasa el, expe
diente al Consejo de Instrucción pública, y si de su dic
tamen resulta que no se ha faltado á la legalidad en nin
guno de los actos, puede el Gobierno proceder al nom
bramiento de los interesados. Tales son las principales 
disposiciones legales que se relacionan con este punto 
concreto, y de ellas se deduce que el Ministro queda 
autorizado para elegir, dentro de la terna y con perfecto 
derecho, lo mismo al superior que al inferior en capaci
dad científica.

No es posible desconocer la imperfección de semejante 
organismo, según el cual dependen el buen servicio de la 
enseñanza, así .como el porvenir de los opositores, del 
ejercicio más ó ménos discreto de la prerogativa ministe
rial; porque apreciados los actos de una oposición por 
Tribunal competente, cumplidas las disposiciones del re
glamento y de la convocatoria, formulada la propuesta 
en persona capáz para obtener cargos públicos, y apro
badas las actuaciones por el Consejo, parece indudable 

, que al designado en primer lugar, sólo y con exclusión

de los otros dos, le corresponde en justicia la cátedra á que aspira.
De acuerdo con estas ideas, y como prueba de la ra

zón en que se fundan, se ofrece desde luego la práctica 
seguida por el Gobierno de elegir á los propuestos en pri
meros lugares; y aun cuando existen raras excepciones 
en contra de esta regla, sucede que han logrado resolverse 
en otro tiempo con soluciones tan justas que merecen se
ñalarse como argumento poderoso en comprobación de 
las consideraciones que anteceden.

Prescindiendo de la costumbre que hace 30 años im
peraba á modo de ley, de nombrar Profesores á todos los 
incluidos en terna, sin distinción de lugar, y volviendo la 
vista á tiempos más modernos y de ménos expansión en 
la manera de proveer los cargos del Profesorado público, 
se presenta el ejemplo constante de compensar el Gobier
no con cátedra análoga á todo opositor propuesto en 
primer lugar y postergado después en uso del derecho de 
elección.

Con este criterio se ejercitaba entonces la facultad ili
mitada del Ministro; pero la costumbre de amparar á los 
desechados cayó posteriormente en desuso.

Hoy se cuentan algunos opositores sin cátedras, á pe
sar de fyaber obtenido lugares preferentes en las ternas, y 
merece fijarse particularmente la atención, no sólo en la 
justicia de reintegrarlos, sino también en el escaso número 
á que ascienden, comparado con el total de Profesores de 
nuestros establecimientos de enseñanza; porque resulta de 
los antecedentes consultados en las diversas secciones de 
Universidades, Escuelas profesionales é Institutos, que no 
existen sin cátedra mas que 12 opositores perjudicados 
por este concepto.

No pareció en otros tiempos equitativo, ni puede pare- 
cerlo ahora, abandonar sin la menor recompensa á los 
que, después de penosos ejercicios, han demostrado en ac
tos públicos superioridad científica y las mayores garan
tías de aptitud con relación á sus favorecidos, compañeros.

El Ministro que suscribe, teniendo en cuenta la cos
tumbre adoptada por equidad y por espacio de mucho 
tiempo, considera necesario reparar á los perjudicados por 
medio de una disposición legal, estableciendo un turno 
conveniente que les permita el ingreso en la futura pto- 
vision de cátedras sin acudir á nuevos ejercicios; y en 
vista de las razones que preceden, tiene la honra de so 
meter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1882.
SEÑOR: 

Al. R. P. de V. M.,
J o s é  Xju ís i  A f S m r e t o *

REAL DECRETO,
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de

Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los opositores á cátedras de Universida
des, Institutos y Escuelas especiales y de Bellas artes, que 
hayan sido propuestos en primeros lugares de las ternas y 
no hubiesen obtenido el correspondiente nombramiento 
para las mismas, serán colocados en las vacantes de igua. 
asignatura que ocurran en los establecimientos de la mis
ma clase de enseñanza, siempre que no hayan ingresado 
en el Profesorado oficial mediante nuevos ejercicios.

Los que al ser propuestos tuviesen ya el carácter de 
numerarios lo serán también en cátedra igual en el mis
mo establecimiento objeto de la propuesta.

Art. 2.° De los dos turnos de concurso que establecen 
las disposiciones vigentes para la provisión de cátedras 
se destinará uno exclusivamente, á la colocación de di
chos opositores, no pudiendo éstos solicitar más vacantes 
que las comprendidas en las respectivas convocatorias; er 
la inteligencia de que los que no concurran á dichos con 
cursos se entenderá que renuncian en absoluto al derechc 
que por el artículo anterior se les concede.

Art. 3.° A los opositores, primeros lugares, así nom
brados, no se les reconocerá más antigüedad que lá de.-ls 
toma de posesión en la cátedra que se les confiera.

Art. 4.° El Ministro de Fomento dictará con esta fecns
las reglas necesarias para la c o l o c a c i ó n  d e  los Maestros  ̂ e 
primera enseñanza propuestos en primer lugar que se ha>
lien en el mismo caso.Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mu oeno-
cientos ochenta y dos.

ALFONSO. '
El Minisiro de Fomento.

#osé Luis Albareda,

E xposigios.
SEÑOR: En contradicción con las prácticas estableci

das en los pueblos modernos, se conserva vigente en núes 
tro país el sistema de las propuestas en forma de eriia
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para la provisión de cátedras. La costumbre ha persistido 
tradicionalmente, á pesar de otros progresos alcanzados 
en el organismo de los estudios, y á pesar también de la 
opinión pública generalmente inclinada en su contra. Por
que analizadas y discutidas las razones en que se funda 
esta antigua manera de proveer el cargo de Profesor, se 
manifiestan claros multitud de inconvenientes que afec
tan hoy á la enseñanza en general y á los mismos indivi
duos que pretenden tomar en ella parte activa,' sin que 
resulte aparentemente otra ventaja que el derecho inne
gable del Ministro á elegir uno de tres candidatos designa
dos, dado que este derecho pudiera ejercitarse en beneficio 
directo de la instrucción pública.

No ha obedecido siempre la formación de la terna á 
idénticas prescripciones legales. Hace cerca de 40 años, 
cuando comenzaron á mejorarse los estudios en relación 
con los adelantos europeos, no era exclusivo, como lo es 
ahora, el método de la oposición para ingresar en el Profe
sorado; pero se establecía-el principio, aunque alternando 
con nombramientos de Catedráticos de Real orden. La ley 
determinaba en aquella época que los Tribunales de opo
sición propusieran al Ministro en terna los tres candidatos 
más beneméritos, sin exigir que señalaran entre unos y 
otros orden alguno de capacidad científica, á diferencia 
de lo que se prescribe hoy. La elección podia ser entonces 
sinceramente libre, porque todos eran igualmente merece
dores de la cátedra, á juicio del Tribunal; pero ocurría 
también, de acuerdo con estos principios, que el solo he
cho de ¡figurar en terna, sin distinción de puesto, valia 
tanto como estar declarado apto para el ejercicio de Pro
fesor, y se sabe por experiencia que así ingresaron tQdos 
ó los más de ellos, como Catedráticos de oposición, en los 
establecimientos públicos de enseñanza. No puede negar
se que en esos tiempos en que la elección se verificaba 
sin menoscabo de la equidad el sistema era improcedente, 
y la terna inútil, porque resultaban las más veces nombra
dos los tres propuestos: uno para desempeñar la asignatu
ra objeto de la oposición, y dos para explicar otras dis
tintas y  en ocasiones de diferente Facultad y  categoría.

Alteráron las legislaciones posteriores aquella fórmula 
antigua de presentar al Ministro a los tres más. beneméri
tos, y poco á poco comenzaron á precisarse los grados de 
suficiencia que debían concurrir en cada uno de los can
didatos. Conforme con estas bases, ordena el reglamento 
vigente que los Tribunales formalicen la propuesta, deci
diendo por medio de votaciones individuales y  secretas 
si el opositar ha - demostrado: aptitud suficiente para .ser 
nombrado Catedrático, y  si resultasen aptos dos o más, se 
determinará de igual modo quién es de entré ellos el que 
reúne mérito mayor, y quiénes le siguen en el orden de 
mérito relativo, para lo cual se les concede el núm. 1, 
el % el 3, y así sucesivamente. Clasificados de este modo, 
se hará la propuesta en terna, colocando en primer lugar 
al opositor que haya obtenido el núm. 1,, y en segundo y  
tercer lugar á los que hayan obtenido los números & y 3. 
Fácilmente se deduce de las anteriores disposiciones: lega
les que habrá siempre en cada propuesta un individuo 
superior en aptitud á los demás para ser nombrado Cate
drático, y dos que le. siguen inferiores en mérito.

Comparada la terna de hace 30 años con la de ahora, 
así en la manera de constituirse como en sus resultados 
prácticos, no hay duda de que ambas carecen de funda
mento racional para conservarlas en lo futuro, y que con 
justicia se encuentran desechadas en los países civiliza
dos, como lo estuvieron en España, y con general aplauso,

' desde 1870 hasta 1875. Las ternas de época anterior ofre
cen continuos ejemplos de aceptarse dos de los tres can
didatos, y sin criterio fijo. Las de ahora producen el he
cho contrario de abandonar á su propia suerte á dos opo
sitores declarados con aptitud, sin que la ley los ampare 
con el más mínimo derecho. Bien sea por exceso de equi
dad, bien sea por defecto, es innegable que huelgan dos 
individuos en las propuestas del uno y del otro sistema.

La facultad de éíeccion concedida al Ministré ha mo
tivado acaso la insistencia en. perpetuar el procedimiento, 
y pudiera .considerarse como razón de ella la suprema 
inspección y protectorado que ejerce en los estudios, que 
mo~se justifica, sin la garantía dé que los Profésores elegi
dos ' reúnan, aparte de la capacidad científica, cuantas 

. condiciones de alta conveniencia publica parezcan nece
sarias- para la. difícil misión que se les confia; Pero en
frente de semejantes consideraciones se presenta, clara 
como la luz, la indiscutible verdad de los hechos/infinitos 
candidatos propuestos en primer lugar han sido cons
tantemente .elegidos para los cargos del Profesorado, con 
evidente demostración de la  inutilidad de las ternas. Las 
excepciones de esta regla general, muy escasas por fortu
na, concurren satisfactoriamente á confirmar el propósi
to; porque estudiados jos casos .que han sido objeto de la  
¡excepción, por desestimarse á lo s  primeros lugares, apa
rece que el Ministro unas veces se apresura á  compensar
los con cátedras análogas; otras da el ejemplo* de poster
gar hoy á los mismos que elige mañana en nuevas-pro

puestas; otras desecha á quien ya tenia cátedra ganada 
por oposición; y finalmente, no existe caso alguno que en 
realidad obedezca á las ideas de supremo protectorado 
ó de altas consideraciones de conveniencia pública. No 
aciertan tampoco los que suponen enlazada la cuestión 
con exigencias de la política; porque hoy desempeñan cá
tedras numerosos Profesores de opiniones muy diversas, 
que han sido nombrados sin excepción en todas épocas y 
por todos los Gobiernos.*

De todo ello se deduce que el actual sistema de pro
puestas no puede ménos de originar quizás lamentables 
perturbaciones, pues conocidos los medios que desdicha
damente se emplean para torcer la recta intención del Mi
nistro, no cabe esperar sino consecuencias desagradables. 
Así vemos, [entre otros, males, á la juventud estudiosa y 
modesta que se aleja de estos certámenes, considerándose 
impotente para las luchas de influencias y de recomenda
ciones, después del combate leal y público de los ejerci
cios, sin que sea tampoco envidiable para el Gobierno la 
posesión que disfruta de un derecho que de tantas mane
ras es susceptible de lastimar la honra, la fortuna y el 
porvenir de aquellos que de buena fé se consagran al es
tudio.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 188&.

SEÑOR: 
A L . R, P. de Y. M.,

Ijiai® llbareda*

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La provisión de cátedras y Escuelas en 

todos los grados de la enseñanza se hará mediante pro
puesta unipersonal, , sea cualquiera el turno á que corres
pondan.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo da mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«3©j&é AUhare&a..

E x po sic ió n .

SEÑOR : Deber es del Gobierno de V. M. impulsar el 
desarrollo de la riqueza del país por cuantos medios ponen 
á su alcance la civilización y las costumbres de las socie
dades modernas.

La prensa española, acogiendo la fecunda idea de lle
var á cabo una Exposición de minería, artes metalúrgicas, 
cerámica y cristalería, organizó comisiones compuestas 
de personas entendidas, señalando desde luego la fecha en 
que debía realizarse tan patriótico pensamiento.

Siendo notoria la riqueza mineral que la Península en
cierra bajo su accidentada superficie, tenían los iniciado
res del pensamiento el propósito de dar á conocer á nacio
nales y extranjeros este ramo de nuestra nacional indus
tria, reuniendo así las materias primeras, come los inven
tos de las ciencias y de las artes que facilitan su explo
tación.

Bien puede asegurarse, sin exagerado optimismo, que la 
■ industria minera española ha dado pasos de gigante en es
tos últimos años. Bilbao con sus grandes explotaciones de 
mineral dehierro; Huelva con el inmenso desarrollo de sus 
criaderos de cobre; Astúrias, Córdoba y Paleneia con el 
aumento considerable de la producción de sus minas de 
hulla; Linares, Almería, Murcia, Ciudad-Real y otras co
marcas con el impulso dado á las minas de plomo y plata; 
Santander y Almería con sus importantes minas de cala
mina y blenda; Galicia, Zamora y Salamanca con las de 
estaño; Cácerescon sus explotaciones de fosforita^ y todas 
las provincias, en fin, por el afán con que inquieren y ex
plotan los criaderos minerales que en ellas so encuentran, 
ponen de [manifiesto aquella verdad. Si, pues, la minería 
española esta hoy á la altura suficiente para que á su am
paro se desarrolle con notable incremento la industria 
metalúrgica en tan importantes fábricas como las de hier
ro en Astúrias, Bilbao, Barcelona, Valencia y Málaga; las 
de plomo en Linares, Ciudad-Real, Córdoba, Müraá y 
Rentería en Guipúzcoa; las de cobre en Huelva, y  tets de 
San luán- de Alearas en Riopar y Cartagena; las cte sfinb 
de Arnao en Astúrias, y  con otras varias que seria predije 
enumerar, justo es que elGobierno de V. M., que se preo
cupa de todo lo que se refiere al desarrollo de los intereses- 
materiales Sel país, actiüañn auxilio-de las itfdúStítes mi- 
riérá y  métaft&giba pata que la exhibición de lós produc
tos con que cuentkn eli la actuafidadv sém M éx fe  un módo 
conveniente y  á la alturade su importancia dentro de tos 
recursos de que nuestro país puede disponer.

El pensamiento de una Exposición de minería, meta
lúrgica, cerámica y cristalería, ha partido de la prensa, y  
á ella corresponde por lo tanto el honor completo de la 
iniciativa; pero cuando las ideas son beneficiosas y sobre
pujan á los medios, por desgracia todavía limitados, de que 
dispone entre nosotros la iniciativa particular, necesario 
es que los Gobiernos, celosos del adelanto de la Nación, 
contribuyan en primer lugar á estas empresas de interés 
público, dejando á sus iniciadores toda* la gloria que de 
derecho le corresponde y contando ame \ o d o  con su  
cooperación para realizarlas.

Confia el Ministro que suscribe que así ¡as corpora
ciones municipales y provinciales como las organizadas 
por el interés privado, lo mismo en la Península que en las 
posesiones españolas de Ultramar, apoyarán el impulso 
dado por los iniciadores del pensamiento, á cuya realiza
ción va á contribuir de una manera directa la Adminis
tración pública.

La necesidad de que los Embajadores, Ministros, Cón
sules y Vicecónsules españoles puedan entenderse oficial
mente eon los expositores extranjeros, ha influido en el 
ánimo del Gobierno para proponer á V. M. las medidas 
que entraña este decreto.

Una Exposición como la proyectada bien merece por 
el crédito de España que el Gobierno, secundando los de
seos de V. M., hace tiempo por todos conocidos, pida á los 
Cuerpos Colegisladores el crédito indispensable para rea
lizarla, después de estudiar por personas competentes e l ; 
proyecto y presupuesto necesarios para llevar á término 
feliz, esta empresa.

En su virtud el Ministro que suscribe, de aeuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1882.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

José ¡Luis Albareda.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por mi Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ El Gobierno de S. M. se propone realizar 

el proyecto de una Exposición nacional de minería,.artes 
metalúrgicas, cerámica, cristalería y aguas minerales, in i
ciado y patrocinado por toda la prensa periódica de 
España.

Art. 2.® Todas las "Comisiones nombradas en las pro
vincias, y en especial los Ingenieros del cuerpo de Minas, 
continuarán sus trabajos para conseguir que la Exposi
ción proyectada sea una representación exacta del estado 
actual de la minería y metalúrgia españolas, para cuyo 
fin se entenderán directamente con el Ministerio de Fo
mento, que trasmitirá dichos informes á la Comisión eje
cutiva que hoy existe, y que, como todas las elegidas por 
los iniciadores del pensamiento, seguirán en el desempeño 
de sus cargos. '

Art. 3.° La Junta superior facultativa de Minería pro
pondrá al Ministro de Fomento, en el término de dos me
ses, cuanto crea oportuno para el mejor éxito de la Expo
sición, y tan luego como sea posible, el presupuesto apro
ximado de los gastos que la misma podrá ocasionar, así 
en las provincias como en las instalaciones de esta Corte.

Art. 4.® Se admitirán en la Exposición las máquinas, 
herramientas y material extranjeros que puedan tener 
aplicación al desarrollo de las industrias nacionales y los 
productos elaborados con minerales españoles.

Art. 5.® Los que aspiren á ser expositores y no hubie
ren presentado aun solicitudes en demanda de terreno 
pára la colocación de sus productos dirigirán sus peticio
nes por escrito, y se entenderán en todo lo concerniente á 
la Exposición con la Comisión ejecutiva nombrada, que 
las pondrá en conocimiento del Ministerio.

Art. 6.® Quedan admitidas las solicitudes presentadas 
á la Comisión ejecutiva, y se respetarán los compromisos 
por ella adquiridos respecto á los terrenos concedidos. Se 
atenderán igualmente, las reclamaciones que pudieran sur
gir del aplazamiento de la apertura de los que tuvieran 
ya en camino sus productos ó máquinas en la fecha de 
este decreto.

Art.'7.® A la mayor brevedad el Ministro, oyendo á la  
Comisión ejecutiva yv á la  Junta consultiva de Minas, pu
blicará el reglamento de la Exposición.

Art. 8.* El Gobierno de S. M. pedirá á las Cortes e l 
Crédito indispensable para la realización de este decreto.

Art. 0»®. El Ministro de Estado, de acuerdo con el de 
Fomento, dictará las disposiciones necesarias para que los 

| Embajadores, Ministros Plenipotonoiarios, Cónsules y  V i-  
i eecónsules proporcionen á los que salas pidan las instruc- 
¡ cienes- necesarias, y propongan cuantas medidas crean 

Convenientes para facilitar la concurrencia á la Exposi*
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cíon de los fabricantes extranjeros. AsiraHrao los de H a
cienda y Fomento adoptarán las disposiciones c ai venientes 
p a ra  la realización de la Exposición referida en todos sus 
detalles.

A rt. iO. Para satisfacer los deseos manifestados por 
varios expositores, se proroga el plazo de la apertura  de la 
Exposición hasta el día i.° de Abril de 1883, cerrándose el 
de-la admisión de .minerales, productos, artefactos, instru 
mentos, aguas minerales, m áquinas y aparatos el lo  de 
Febrero del mismo año..

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

<*íosé liiiiü AHmreda»

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista de un oficio del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de P alencia participando que la plaga 
del insecto Bomhjx dispar9 L a t r vulgarmente llamado Ja- 
garla, ha tomado considerable Incremento en la región 
inferior de la provincia y que sigue propagándose en di
rección de Oeste á Este, por los confínes, de la de Valla- 
dolid, encontrándose actualmente Invadidas unas 3.000 
hectáreas de varios montes públicos, para cuya extinción 
formula el correspondiente proyecto y presupuesto de 
gastos; S. M, el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por Y. E., se ha servido aprobar, por su importe 
de 2.027 pesetas 50 céntimos, dicho presupuesto y dispo
ner que se ejecuten desde luego las operaciones proyecta
das por el referido Ingeniero Jefe, á cuyo fin la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de este Ministerio expedirá 
á favor del citado Ingeniero y á justificar en el plazo y tér
minos legales un libramiento por la expresada suma, con 
cargo ai crédito concedido para mejoras de los montes 
públicos en el cap. 19, art. 2.° del presupuesto vigente de 
este departamento. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se exeite nuevamente el celo de todas las Autoridades lo
cales para el puntual cumplimiento de la Real orden cir
cular de $8 de Diciembre último á fin de que por su parte 
y  en la medida de sus recursos, así como también los par
ticulares dueños de predios invadidos, coadyuven á los 
trabajos de combatir la plaga, pues que de otro modo re
sultarían ineficaces los esfuerzos de la Administración 
para atajar un mal que no se halla localizado en los mon
tes que están á su cargo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1882.

ALBARSDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales jacerca 
de la obra de D. Bernardo Rodriguez y Largo, titulada 
L a  electricidad y  sus aplicaciones; y cumpliendo además 
esta publicación con las prescripciones del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido 
á bien disponer que se adquieran por este Ministerio 200 
ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas y demás 
establecimientos de instrucción, y cargo al cap. 16, art. l.°  
deí presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos; Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1882.

ALBAEEDAo

Sr, Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l ,  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s .— limo. Sr.: Esta Academia 

ha examinado la obra del Sr. D. Bernardo Rodríguez y Largo, 
titulada La electricidad y sus principales aplicaciones, sometida 
á su juicio para los efectos del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876.

La obra del Sr. Rodriguez y Largo es dé propaganda, según 
resulta de su examen, y según consigna terminantemente el 
autor en el prólogo al escribir estas líneas: «Creimos que po
dría ser de gran utilidad en España un libro que abrace las 
principales aplicaciones del fluido eléctrico, descritas de modo 
que puedan ser entendidas y puestas en práctica por, cualquier 
aficionado á las ciencias ó por cualquier obrero laborioso. F 
Bajo este concepto, pues, debe ser juzgado el trabajo que nos 
ocupa.

Ei autor lo divide en dos partes ó libros. En el primero, que 
comprende dos subdivisiones con los títulos de Electricidad 
estética y Electricidad dinámica, da á conocer los principales 
fenómenos eléctricos y las leyes á que están sometidos, y no 
son ambas partes en rigor más que unos cuantos capítulos de 
física general. La exposición es clara, sencilla y metódica, y 
está áljigancé (te cusíquie? leetói? que pósea cierta ímstracioñ 
general. Se echan quizás de ménos algunas ideas que es bueno 
ir inculcando y vulgarizando, por decirlo así, porque corres
ponden á conceptos fundamentales del mundo físie®* taies soa

' las potenciales eléctricas, las resistencias, las cantidades de elec
tricidad, sus energías, las capacidades y ia medida de estos 
nuevos é Importantísimos elementos del cálculo de la ciencia 
eléctrica; pero bien comprendemos que es difícil dar á estas 
nociones carácter elemental, y que pocas son las obras, aun en 
el extranjero, en que esto se intenta, y no siempre con buen 
éxito.

De todas maneras el Interes de la obra en cuestión está 
principalmente en su libro segundo, ó segunda parte. Este libro, 
que es el que se ocupa de las aplicaciones de*la electricidad, es 
en verdad Interesante; tiene importancia bajo el punto de 
vista de la propaganda; es único que nosotros sepamos en Es
paña, aunque ya existan muchas obras de esta* clase en el 
extranjero, y hace acreedor á distinguida consideración al 
Sr. Rodríguez y Largo.

Comprende siete capítulos, que sucesivamente se ocupan de 
los efectos caloríficos de la electricidad, comprendiendo pirófo
ros, cebos y aparatos de explosión; de los efectos luminosos, 
capítulo sumamente interesante, porque en él se estudian los 
diferentes sistemas de luz eléctrica, desde el arco voltáico 
hasta la lámpara de incandescencia de Edison; de los efectos 
magnéticos, en que se estudian los telégrafos y los cables, los 
teléfonos, los micrófonos, los relojes eléctricos y los electro
motores; y por último, de los efectos químicos con extensas 
aplicaciones á la galvanoplastia.

Todo esto tiene, á no dudarlo, indiscutible mérito absoluto 
y aun oportunidad é interés actual; pero aun es mayor su mé
rito relativo, porque la obra que examinamos se publicó antes 
de haberse verificado en París la gran Exposición de la electri
cidad, y cuando no eran tan vulgares y conocidas como hoy lo 
son multitud de noticias y aparatos de que en la obra del dis
tinguido profesor se da cuenta. Sirvan de prueba para este 
aserto las dos siguientes fechas. La Exposición de la electrici
dad se ha verificado en el segundo semestre del año próximo 
pasado de 1881: el prólogo de la obra del Sr. Rodríguez lleva 
fecha de Noviembre de 1880.

Algunas opiniones poco exactas que en la obra se consignan 
tienen explicación natural en el hecho que acaba de citarse, y 
no son de extrañar por lo tanto, porque en su origen muchos 
inventos sólo se hacen públicos por descripciones incorrectas 
que extravian el juicio del lector y dan motivo á grandes erro
res. Sirva como ejemplo la apreciación que se hace en la pági
na 223 del libro que examinamos, del sistema americano, bien 
al contrario de lo que en ella se supone; la lámpara de incan
descencia de .Edison es un invento notabilísimo, sencillo y de 
gran porvenir, como se ha demostrado prácticamente durante 
meses enteros y con millares de lámparas de Edison, Swan, 1 
Maxisne y Lanc-Fox.

Pudiéramos citar algunos otros lunares de este género; pero 
en primer lugar esto no tiene gran importancia, dado el carác
ter del libro, y sobre todo no son imputables al autor, ni debe 
ser responsable de ellos: todo el que se proponga seguir de cer
ca los mil y mil inventos que de continuo solicitan su atención 
se verá expuesto á cometer errores involuntarios.

Agréguese á le dicho^que la edición es elegante y esmerada, 
que contiene 198 grabados intercalados en el texto, y que todo 
está dispuesto de modo y con tan perfecto orden que la lectura 
del libro es fácil y aun atractiva.

En resumen, la obra del Sr. Rodriguez y Largo es una bue
na obra de propaganda científica; demuestra que su autor 
sigue con afan y celo laudable los progresos de la ciencia á que 
está dedicado, y merece, en la forma prescrita por la legislación 
vigente, la protección del Gobierno como premio al servicio 
prestado á la ciencia española y á la general ^ilustración y 
como estímulo para nuevos trabajos encaminados al mis
mo fin.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co
municar á V. I. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1882.=E1 Vicesecretario, Miguel Colmeiro.===Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de repoblación y mejo
ras de la Montaña de Covadonga, remitido por el Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Oviedo; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictámen de la Junta facultativa 
de Montes, y lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido dictar las resoluciones siguientes:

Primera. Se aprueba el proyecto y presupuesto de gas
tos para el establecimiento de un vivero y la siembra de 
30 hectáreas en la citada Montaña, importante 6.973 pe
setas 10 feéntimos, cuya cantidad será librada por la Or
denación de Pagos de este Ministerio á favor de dicho In
geniero y á justificar en el plazo y términos legales, con 
cargo al crédito concedido para repoblaciones en el capí
tulo 19, art. 2.° del presupuesto vigente de este departa
mento.

Segunda. Q,ue no se consideren como un solo monte 
los titulados Pomé, Faedo, Valdemiera y Montaña de Coya- 
donga, comprendidos en el Catálogo con l®s números 24, 
25 ,26  y 29, si se hallan separados por propiedades parti
culares ó de tal naturalezai que sea imposible llevar á las 
mismas los beneficios de la ley de repoblación ó la aplica
ción estricta y rigurosa de las leyes y  reglamentos deí ra
mo, en euyo caso seguirán teniéndose dichos cuatro mon
tes como unidades perfectamente diferentes, sogun hasta 

! ahora viene sucediendo, y  deberán observar^ por el Inge
niero las reglas dictadas por la Comisión vevisora del Ca
tálogo de montes públicos en c ircu í^  de 31 de Enero 
de 1181,

Tercera. Que á pesar de lo expuesto por el autor xiel 
proyecto acerca del deslinde de los referidos montes., y 
siendo de reconocida conveniencia emprenderlo tan  p ronta  
como lo perm itan las demás atenciones del servicio, re
m ita el Jefe del distrito los presupuestos de gastos corres
pondientes para la resolución que proceda, sin eme esto' 
sea obstáculo á la más rápida ejecución de los trabajos de 
repoblación y mejora.

Cuarta. Que se ensaye en época oportuna el trasplante 
de pies de dos años á fm de com parar los  resultados que 
se obtengan con los procedentes de plantas de un año.

Quinta. Que el distrito formule y remita á la mayor 
brevedad el pliego de condiciones facultativas para* la 
construcción de la cása de guardas que forma parte del 
referido proyecto, ajustándose en lo posible y  aplicable al 
caso á los formularios para la redacción de los proyectos 
de obras públicas aprobados por Real orden de 42 de Fe
brero de 1878, y fijando además el plazo en que deberá 
ejecutarse la mencionada casa.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercie.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. 

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En la instancia que por recurso de revisión pende 
ante el Consejo de Estado entre el Doctor D. Diego Sua- 
rez, á nombre de la Diputación provincial de Cádiz, re
currente, y  Mi Fiscal, que representa á la Administra
ción general, recurrida y coadyuvada por el Doctor Don 
Germán Gamazo, sobre revisión de Mi Real Decreto-sen-" 
tencia de 2 de Julio de 1880, que confirmó la Real orden 
de 24 de Julio de 1876, en cuanto dejó sin ningún valor 
ni efecto la Real cédula de 12 de Abril de 1788 relativa á 
la fundación de D. Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio:

.Visto:-' ■ ; ,
Vistos los antecedentes del asunto, de los cuales re

sulta:
Que en 26 de Abril dé 1785, D. Lorenzo Nicolás Iba- 

ñez Porcio, Dean de la Santa Iglesia Catedral de Cádiz, 
otorgó testamento, expresando en la cláusula 5.a que era 
su voluntad que sus bienes y rentas se convirtieran para 
siempre, no en esta, aquella ú otra obra de piedad y mL 
sericordia singular y determinadamente, de tal manera1 
que quedasen excluidas otras obras igualmente piadosas 
y acaso más necesarias, sino que el Dean y Cabildo, á 
quienes pensaba nombrar patronos, cuidasen de invertir 
anualmente el producto de las rentas en aquella obra ú 
obras de piedad que en cada año, atendidas lass circuns
tancias, fueren más para la honra y gloria de Dios y pro
vecho de las almas, citándose anualmente para este efec
to Cabildo, que debería celebrarse la víspera del Señor San 
José, en cuyo acto se examinarían los informes que todos 
y cada uno de los Capitulares tuvieran de las urgencias y  
necesidades más graves y dignas de consideración, cui
dando de tomar dictámen del Obispo para el más seguro 
acierto:

Que en la cláusula "6.a expresó que no siendo fácil se
ñalar las necesidades y obras pias en que en lasérie dedos 
tiempos deberían invertirse las rentas, quería in d icar'a l
gunas para que sirvieran de regla y explicasen su ve > 
luntad:

Que en la 7.a señaló, entre otras, las Cárceles públic- as, 
Hospitales, la Casa de Caridad, casamiento de huérfar Aas, 
redención de cautivos, niños expósitos, ornamentos y va
sos sagrados, socorros á labradores pobres etc.* sucedrién
dose las unas á las otras y circulando las rentas entü q to
das, de manera que fuera atendida siempre la maye ,r ne
cesidad: /

Que en la 8.a nombró patronos perpétuos al I. jean j  
Cabildo de la citada Iglesia catedral, señalándoles la déci
ma parte de las rentas para administración, y projr ñbiéñdo 
que ningún Juez secular les pidiera cuentas dé 9 u distri
bución: ■ , 1 / 4

Que habiendo expresado* éh la cláusula 4.a; que éntre 
sus papeles se hallaría una Memoria, en su  co|Iicilo otor
gado en 24;de Setiembre de 1767, declaró q u e/ no la habia 
hecho, pero que daba poder á su hermana Don a Ana, Mar
quesa viuda de CampoTuerte, para que la hich era y forma
lizase; encargo que CTimplió esta Señora en 26 de Enero 
de 1778, haciendo constar que había sido Ha voluntad de 
su hermano que se entregaran por una se Ja vez al Hos
picio dé la Santa Caridad 100 pesos, y  (fpie el dictámen 
del Obispo sólo tenia por objeto ilustrar al Cabildo, de 
quien era privativa la elección de las nfacesidades, y  que 
si de pedirle se siguiera algún disgusto se omitiera, su
pliéndose la  noticia, del modo que esti;mará el Cabildo: 

Que en 26 de Julio de 1784 y 24 de Mayo de 1785, de
seando completar la dotación del Hospicio y Casa de Ex
pósitos de Cádiz, se mandó al Gobernador de aquella ciu
dad y al Obispo, que propusieran el modo de conmutar,y  
aplicar las obras pias de la  diócesis al socorro de los po
bres, y  comisionados el Provisor del Obispado y  nú  .Racio
nero de la Catedral, propusieron que no presentándose en 
cada año otra más urgente necesidad que el socorro ae 
los pobres del Hospicio y expósitos, se les aplicara toda ia
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renta del patronato de Porcio, que decían ser de 6.000 
duros:

Que en 10 de Febrero de 1786, el Obispo y el Gober
nador aprobaron estas diligencias, conmutando el primero 
á favor del Hospicio y Casa de Expósitos las dos terceras 
partes de la renta, por ser ambos establecimientos en todos 
los años la necesidad más segura y cierta á que debía 
ocurrirse según la voluntad del fundador; y quedando la 
o tra tercera parte á favor del Cabildo, para q.ue la apli
cara á los demás fines de la fundación:

Que después de oido el Cabildo, en vista de todo, acor- 
dó el Consejo de Castilla que se expidiera la correspon
diente carta  mandando llevar á efecto la providencia del 
Obispo y del Gobernador de Cádiz de 1786, por la que 
aprobaron el examen de patronatos y obras pias y apli
caron al Hospicio y Casa de Expósitos las partidas en él 
señaladas, entendiéndose respecto del de Ibañez Porcio, 
que del todo de su sobrante anual se hicieran dos partes, 
una para que él Cabildo la distribuyera entre las necesi
dades más urgentes, según la fundación, y de la otra m i
tad se hicieran tres partes, dos para el Hospicio y una 
para  la Casa de Expósitos:

Que con este proveído se extendió la Real cédula de 12 
de Abril de 1788, firmada por el Gobernador del Consejo 
y cuatro Consejeros:

Que habiendo rendido las cuentas correspondientes á 
los años de¿1867 á 1869, el Cabildo de Cádiz, como patrono 
de la citada fundación, las remitió á la Dirección general 
de Beneficencia en 19 de Agosto de 1872 el Adm inistra
dor de patronatos de aquella provincia, acompañadas de 
un pliego de reparos, en el que se expresaba que si la Di
rección consideraba precedentes los reintegros propues
tos que ascendían á 1.036.054 rs., convendría encargar 
al Cabildo que la consignase en la Caja general de Depó
sitos, ínterin por la Superioridad se decidiera la aplica
ción que debía darse á dicha cantidad, la cual, con otras 
de m ayor importancia, correspondían al Hospicio y Casa 
de Expósitos de Cádiz, según l a  Real cédula de 1788, si 
bien la adjudicación por ella hecha había venida ocultán
dose, y de cuya investigación se habia dado cuenta al 
Centro directivo:

Que acordó éste que se formulase el correspondiente 
pliego ele reparos y se rem itiera al Cabildo, y en efecto se 
le remitió una trascripción de los formulados por el Ad
m inistrador dé patronatos:

Que el Cabildo contestó cuanto estimó conveniente á 
su defensa^ expresando respecto de la Real cédula, que no 
existia copia en el archivo capitular, y sólo se tenia noti
cia de ̂  que á virtud de ella se conm utaron á favor del 
Hospicio y Casa de Expósitos las participaciones que para 
redimir cautivos establecieron diversos fundadores; que 
en esta parte se habia cumplido siempre la conmutación, 
pero nunca en la que se suponía hecha en el Patronato  
de Porcio, la cual, 6aso de existir, se opondría á la volun
tad del instituidor, porque existiendo aquellos estableci
mientos á  la fecha en que otorgó el testamento, no le 
plugo destinar para  ellos, cantidad alguna de las rentas; 
sé ópondria igualm ente á los déberes del Cabildo, entre 
los cuales no figura el de entregar á dichos Asilos la mi
tad  de las rentas; y  se opondría tam bién al derecho per
sonal de los Capitulares, porque éstos, según la cláusula 5.a, 
tenían el de proponer y elegir las obras pias á qué las'ren
tas habían de aplicarse,, derecho de que no podían ser p ri
vados sino por sentencia judicial:

Que la Dirección general, teniendo en cuenta que si bien 
el Cabildo habia contestado satisfactoriam ente los reparos 
hechos, impedia aprobar las cuentas la Real cédula de 1788, 
cuya ignorancia no era disculpable en el Cabildo, que fué 
oido antes de su promulgación; que dicha Real cédula no se 
oponía tan  abiertam ente á la fundación, y que m iéntras es
tuv iera  vigente tocaba á la Administración impeler su en
tero y exacto efecto, acordó en 15 de Enero de 1873 sus
pender la aprobación de las cuentas m iéntras el Cabildo 
no acreditara haber entregado al Hospicio y Casa de E x
pósitos la m itad de las rentas en los años á que se referían, 
ó sea la sum a de 330.260 rs. 44 cents., á cuyo fin se le con
cedía el térm ino de 30 dias desde la notificación:

Que de este^ acuerdo apeló el Cabildo ante el Ministerio 
de la Gobernación en 22 del propio mes de Enero, supli
cando la revocación de la Real cédula; y por Real orden 
de 4 de Febrero de 1873, se mandó que sin excusa alguna se 
diera cumplimiento al acuerdo apelado, dentro del térm i
no de 30 dias de la notificación de la Real orden:

Que en 21 de Julio de 1873 presentó demanda ante el 
Tribunal Supremo el Licenciado D. Diego de Flores Suazo, 
á nombre del Cabildo Catedral de Cádiz, suplicando que se 
dejara siii efecto, revocándola, la Real orden de 4 de Febre
ro de 1873:

Que el Licenciado D. Antonio de Flores amplió la de
manda, suplicando que se dejara sin efecto lá citáda Real 
orden, declarando que el Gobierno carecía de facultades 
para  censurar ó aprobar las cuentas del Patronato de que se 
tra ta , y para  obligar á los Patronos á que éntregasen canti
dad alguna á los establecimientos de beneficencia genéra
les, provinciales, municipales ni particulares, sino que era de 
la exclusiva competencia del Dean y Cabildo de Cádiz h a 
cer la distribución de las rentas, según creyeren más con
veniente dentro de las prescripciones del testam ento de 
Porcio, sin que la Real cédula de 12 de Abril de 1788 pudie
ra  servir de obstáculo ajgunojoor carecer de fuerza y valor 
legal. Presentó una certificación del Secretario del Cabil
do que expresa que desdé 1819, fecha á que alcanzan los 
documentos del Archivo capitular, no aparece satisfecha 
cantidad alguna á los referidos establecimientos, como 
partícipes obligados del Patronato  de Porcio: -

Que ql Fiscal, después de reclam ar una copia de la Real 
cédula que se unió, al expediente, contestó á la demanda 
expresando, entre los fundamentos de derecho, que no * se 
tra taba  dé determ inar si la Real cédula era ó no justa, si 
pudo ó no darse por la Autoridad Real, ni si era ó no irre 
vocable, y que la nueva pretensión deducida en él escrito 
pe ampliación era inadmisible, por referirse á puntos no 
tratados en v ia gubernativa, y suplicando que se desesti

m ara la demanda, se absolviera de ella á la Adm inistra
ción y se dejara subsistente la resolución reclamada:

Que el Licenciado D. Lorenzo Ballesteros, coadyuvante, 
á nombre dé la Diputación provincial, contestó á la deman
da reproduciendo la súplica del Fiscal:

Y que á este pleito puso térm ino el Real Decreto-sen
tencia de 18 de Agosto de 1875, por el cual se dejó sin 
efecto la Real orden de 4 de Febrero de 1873, declarando 
no haber lugar á todas las demás pretensiones formuladas 
por el Cabildo Catedral de Cádiz en su demanda y am 
pliación:

Que en instancia de 12 de Noviembre de 1875, el Dean 
y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Cádiz supli
caron que se anulara explícitamente la Real cédula 
de 12 de Abril de 1788, ó al ménos que se derogara en los 
mismos términos. Pretensión que fundaron: en que Ibañez 
Porcio no quiso determ inar fijamente el destino de las 
rentas de su Patronato, y el asignar perpétua y forzosa
mente una parte de aquellas rentas á determinados obje
tos es contrario á la voluntad del fundador ; en que aun 
cuando el Cabildo en el pasado siglo asintiera á la con
mutación de parte de la renta, no pudo privar á  sus suce
sores de los derechos que emanan de una Ley, pues tal 
es en este caso la voluntad del fundador; en que aun con
cediendo que el Hospicio y Casa de Expósitos hayan te
nido derecho á una parte de las rentas, ese derecho ha 
prescrito, porque han trascurrido más de 40 años sin que 
sus representantes le invocaran para nada; en que dichos 
Establecimientos, particulares en 1788, son hoy provincia
les y no pueden alegar falta de recursos, pues los tienen 
m uy cumplidos por la Ley; en que el objeto de la funda
ción no envejece ni caducará nunca, y por tanto no se 
halla comprendida en el párrafo segundo, art. 15 de la 
Ley de 20 de Junio de 1849; y en que si la vigente legisla
ción de Beneficencia permite modificar las últimas volun
tades, cuando su cumplimiento se refiere á objetos cadu
cados, con m ayor razón perm itirá restablecerlas en el 
caso de que, á consecuencia de disposiciones á ellas opues
tas, se falte al respeto debido á la libre facultad del tes
tador:

Que á su instancia acompañó el Cabildo copias de las 
liquidaciones del haber del Hospicio y de la Casa de E x
pósitos en los Patronatos de la Iglesia Catedral, en los 
años 1859 y anteriores á 1865, no figurando en ellas el 
patronato de que se tra ta , y otra liquidación por el mismo 
concepto relativa al Plospital de San Juan de Dios has
ta  30 de Junio de 1863, en la que figura el patronato de 
Porcio por 1.505 rs. 90 cénts. anuales. Estas liquidacio
nes fueron aprobadas por la Junta provincial de Benefi
cencia en 16 de Noviembre de 4866, según copia de una 
comunicación de 19 del mismo mes, presentada tam bién 
por el Cabildo:

Que la Dirección general en 4 de Diciembre de 1875 
acordó que se rem itiera copia literal de la instancia á la 
Diputación provincial de Cádiz, como se efectuó en 30, 
para  que expusiera cuanto se le ofreciera; y citar por m e
dio de la G a c e l a  á los interesados en la fundación, para  que 
dentro del térm ino de 30 dias m anifestaran lo que á su 
derecho conviniera:

Que publicados los correspondientes anuncios en la Ga 
c e t a  y en él Boletín oficial de la préVincia de Cádiz, pre
sentaron una instancia varios vecinoé dé Mioño; provincia 
de Santander, parientes del fundador, exponiendo que en 
concepto' de tales habían recibido diferentes sumas, ya 
para contraer matrimonio, ya como limosna de la obra pia 
de que se tra ta , hasta que en 1873 cesó de repartirse la 
renta, á consecuencia de la denuncia de la Real cédula 
de 1788, de la cual nunca tuvieron noticia, como tampoco 
el Cabildo ni la Diputación provincial; que ajustándose á 
la moral y á las Leyes, la voluntad del fundador debe res
petarse sobre toda otra disposición, y más aun sobre un 
Decreto sin carácter de Ley, que nunca se ha cumplido; 
que el patronato de que se tra ta  corresponde á la Benefi
cencia particular y el Hospicio á la provincial, y es injusto 
que cuando éste tiene recursos propios, se le favorezca con 
rentas no legadas por el instituidor de la fundación, p ri
vando á los exponentes de los recursos que esta les propor
cionaba, y esto en un pueblo que carecía de Hospicio y de 
todo recurso para el desvalido. Por estas razones suplica
ron que se derogara la Real cédula de 12 de Abril de 1788:

Que la Junta provincial de Beneficencia informó que 
cuanto ántes debe revocarse la citada Real cédula, porque 
contraría  la voluntad del fundador, porque el Hospicio y 
la Casa de Expósitos, como establecimientos provinciales, 
reciben de la provincia cuantos recursos necesitan, mién
tras que hay otra m ultitud de necesidades á qué sólo pue
de atender la beneficencia particular, y porque en el tes
tam ento de la herm ana de Porcio se legaron dotes para  
sus parientes de Mioño, dotes sagradas, respetadas por las 
Leyes de desvinculacion, que no podrían entregarse si la 
Real cédula estuviera vigente:

Que la Sección correspondiente del Ministerio propusó 
que convenia restablecer de una m anera legal el cumpli
miento, de hecho no interrumpido, de la voluntad de P or
cio, y para ello declarar sin efecto las disposiciones de la 
Real cédula:

Que la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
emitió su /dictamen,- por mayoría, én el sentido de que pro
cedía dejar sin ningún valor ni efecto didha Real cédula, 
teniendo para ello en cuenta que el Prelado no tuvo fa
cultad para autorizar la desmembración de los bienes, 
aplicándolos á objeto distinto del que considerasen prefe
rente el Dean y el Cabildo; que por voluntad dél Patrono 
pudieron aplicarse los bienes á aquellos Asilos, pero' riun- 
ca por consecuencia de una Real disposición; que e í  Go
bierno, en virtud dél protectorado/ debe proteger y no 
contrariar las últim as voluntades; que el consentimiento 
prestado por él Cabildo no pudo tener carácter de perpe
tuidad, ya porque no tenia facultades para alterar la  fu n 
dación, ya porque si entonces creyó sátisfáber 1% Necesi
dad más urgente, hoy cree lo contrarió; y' que Jn D iputa
ción nada habia alegado contra las pretensiones, del Ca
bildo: ' • -

1 Y que de conformidad con e l dictam en de la  mayoría

del Consejo de Estado se expidió por el Ministerio de la 
Gobernación la Real orden de 24 de Julio de 1876, dejando 
sin ningún valor ni efecto la Real cédula de 12 de Abril 
de 1788.

Vistas las actuaciones contencioso-aclnñnistrativas en 
que consta: ’

Que contra la anterior Real orden, notificada en 8 de 
Agosto siguiente, presentó demanda ante el Consejo de 
Estado, en 15 de,Enero de 1877, el Licenciado D. Lorenzo 
Ballesteros, a nombre de la Diputación provincial  de Cá
diz, suplicando, en cuanto á lo principal, que so revoque la 
expresada Real orden, declarando que se ha da  en toda su  
fuerza y vigor la Real cédula de 4 2  de Abril de 1788, y  
que debe cumplirse estrictam ente por el Cabildo, según lo 
resuelto en la ejecutoria de 18 de Agosto de 1875; y en un  
otrosí, que se uniera á estas diligencias el rollo del pleito 
á que puso término la citada sentencia:

Que Mi Fiscal en 18 de Junio de 1877 presentó copia 
de una Real orden que se le habia dirigido por el Ministe
rio de la Gobernación en 30 de Mayo del mismo año, en 
la cual expresando que habiéndose dejado sin efecto la 
Real cédula de 1788 por la Real orden de 24 de Julio de 
1876, la Diputación provincial habia acudido contra ella 
á la via contenciosa, se disponía que en vista de los vicios 
de que adolecía dicha Real cédula, que se oponía á la vo
luntad del fundador, Mi Fiscal, en nombre del Estado 
pidiera, sostuviera y defendiera la derogación de aquella, 
para aplicar los productos que procediere á las atenciones 
determinadas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Abril 
de 1875: #

Que á consecuencia de esta Real orden, Mi Fiscal pre
sentó el escrito de demanda, suplicando, en cuanto á lo 
principal, que se derogara la expresada Real cédula, y se 
aplicaran los fondos de que se tra ta  á las atenciones de
term inadas por el citado Real decreto; y en varios otrosíes, 
que se reclam aran los antecedentes que consideraba nece
sarios para ampliar los fundamentos de la solicitud prin 
cipal: *

Que tenido por parte el Doctor D. Diego Suarez, re 
presentante á la sazón de la Diputación provincial de 
Cádiz, en la demanda por ella propuesta, la amplió pidien
do que se revoque la Real orden impugnada, dejándola 
sin efecto y condenando en costas al Cabildo de Cádiz:

Que emplazado Mi Fiscal para contestar á esta demanda, 
y habiéndosele pasado también la por él propuesta, acom
pañada de varios documentos que á su instancia se h a
bían unido, para que expresara lo que á su derecho convi
niere, consultó al Ministerio de la Gobernación acerca de 
la verdadera inteligencia de la Real orden de 30 de Mayo 
de 1877, con objeto de evitar la  apariencia de contradic
ción que podría resultar si se sustanciaban ambos pleitos 
separadamente:

Que á virtud  de esta consulta se expidió la Real o r
den de 7 de Enero de 1879, en la cual se declara que las 
disposiciones últim am ente dictadas por el Ministerio son 
arm ónicas, como lo dem uestran el orden cronológico de 
sus fechas, la tendencia que revelan y el interés público 
que afectan; añadiendo que no habia necesidad de prose
guir la dem anda instada por Mi Fiscal, porque la Real or
den de 30 de Mayo no exigía que se entablara nueva de
manda, sino que tenia él propósito de darle instruccio
nes especiales para  sostener, en el pleito ya iniciado por la  
Diputación provincial de Cádiz, el acuerdo cuya revoca
ción interesaba á e s ta :

Que cumpliendo con esta Real orden, Mi Fiscal pidió 
que se tuviera por inexistente toda demanda propuesta 
por su parte, y considerándole como separado de ella, que 
los documentos que á la misma corrían unidos se acum u
laran al pleito propuesto por la Diputación provincial de 
Cádiz:

Que la Sección de lo Contencioso acordó tener por de
sistido y separado de la demanda á Mi Fiscal, acum ulan
do al pleito de la Diputación provincial de Cádiz los docu
mentos á que aquél se referia; y posteriormente, á solici
tud del representante de la Diputación, que se acum ulara 
tam bién el rollo de la demanda, de cuyos documentos to 
dos queda hecha relación en la parte necesaria:

Que Mi Fiscal contestó á la demanda propuesta por la 
Diputación provincial de Cádiz, pidiendo que se absuelva 
de ella á la Administración general del Estado, confir
mando la Real orden impugnada:

Que el Doctor D. Germán Gamazo, que habia sido te
nido por parte, como coadyuvante de la Administración, 
á nombre del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral 
de Cádiz, contestó á la demanda, pidiendo que se absuelva 
de ella á la Administración y se confirme la Real orden 
impugnada, imponiendo las costas á la Diputación pro
vincial:

Que autorizadas competentemente por la Sección, las 
partes presentaron respectivamente los escritos de réplica 
y contraréplica, insistiendo en las pretensiones que tenían 
formuladas:

Qne celebrada la vista pública, de conformidad con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, se expidió Mi Real Decreto-sentencia de 2 de Ju
lio de 1880, por el cual sé confirmó la R eal orden de 24 
de Julio de 1876, en cuanto dejó sin ningún valor ni efec
to la Real cédula de 12 de Abril de 1788, en la parte rela
tiva á la fundación de Ibañez Pórcio:

Que en 18 de Julio dé 1880 se notificó esta sentencia á 
las partes, y el Doctor Súarez,' eri 23 del mismo mes, in ter
puso recurso de revisión, suplicando que se declarase pro
cedente el recurso, revisando él: indicado fallo y dictando 
eri su d ia 'h u ev a  sentencia, en arm onía con los funda
mentos, .yTa resolución que en su últim a parte contiene Mi 
Real Decreto-sentencia de 18 dé Agosto de 1875:

■1 Qué émpíazado Mi Fiscal, pide que se consulte la im
procedencia del recurso de revisión:
- Que él Dbetor D. Germán Gamazo contestó al recurso, 
como epadyuvante de la Administración, pidiendo que se 
desestimen en todas sus partes las pretensiones form u
ladas por el Doctor Suarez, y se le condene al pago de las 
obstas del recurso de revisión y á indemnizar toáo slo s  
demás daños y perjuicios ocasionados por el mismo.
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Yisto el art. 229 dóí Reglamento, sobre el modo de 
proceder el Consejo de Estado en los negocios contencio
sos de la Administración, de 30 de Diciembre de 1346, 
segnn el cual habrá lugar á la revisión cuando el Consejo 
hubiere dictado resoluciones contrarias entre si, respecto 
á los mismos litigantes, sobre el propio objeto y en fuerza
de idénticos fundamentos: #

Visto el art. 275 del propio Reglamento, que dice: «Sera 
condenada á satisfacer daños y perjuicios^,. 3.° La (parte) 
que sin legítimo fundamento dedujere recursos de interpre
tación, revisión, nulidad ó apelación de una definitiva que 
no fuere susceptible de ellos:»

Considerando que para  que proceda la revisión, según 
el art. 229 ántes citado, es necesario que haya dos senten
cias contrarias entre sí respecto á los mismos litigantes, 
sobre el propio objeto y en fuerza de idénticos funda-
mentos: .

Considerando que Mi Real D ecreto-sentencia de lo  de 
Agosto de 1875 se dictó en un pleito relativo á presenta
ción de cuentas y entrega al Hospicio de Cádiz de la mi
tad  de las rentas del Patronato  Ibañez Porcio en los anos 
1867, 68 y 69, m iéntras que el de 2 de Julio de 1880 con
firmó una Real orden que dejó sin efecto la Real cédula 
de 1788, expedida sobre dicho Patronato, lo cuai m uestra 
que,no fué el mismo el objeto sobre que recayeron ambas 
sentencias*

Considerando que iampoccKse dictaron en fuerza de 
idénticos fundamentos, lo cual reconoce la misma parte  
recurrente al apoyar su recurso, entre otros motivos, en 
que hay oposición entre los considerandos que sirvieron de 
fundamento á ambas sentencias: _ ,

Considerando que éstas no son contrarias entre si, pues
la de 1875 declaró tan  sólo que la Real cédula de 1788 es
taba subsistente, por no haberse derogado por o tra  Keai 
cédula, Real Decreto ni Real orden posterior, y la form ula 
genérica con que term ina su parte dispositiva no puede te
ner el alcance que quiere dársele:

Considerando que es por lo tanto  evidente que Mi Real 
Decreto-sentencia de 2 de Julio de 1880 no es susceptible 
de revisión fundada en el art. 229 del Reglamento;

Y considerando que si bien el a rt. 275 del mismo Re
glamento, cuya aplicación pide en este caso el coadyuvan
te, dispone la condena de indemnización de daños y per
juicios á la parte que sin legítimo fundamento dedujere 
recursos de revisión, en la ocasión presente se tra ta  de una 
Corporación gestora y adm inistradora de un Estableci
miento de Beneficencia, en defensa de cuyos derechos é in
tereses se ha creido en el caso de apurar todos los recu r
sos legales; . , _

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es- 
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Antonio María Fabié, Presiden
te accidental; D. Tomás Retortillo, D. Manuel Baldasano, 
R. Miguel d é lo s  Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Za
mora, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, Don 
Juan  de Cárdenas, D. Augusto Amblará, D. Estéban Gar
rido, D. José Magaz y Jáime, D. Francisco Parreño, Don 
Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el̂  Marqués de los 
Ulagares, D. Juan Moreno Benitez, D. Cárlos Valcárcel, 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María 
Dacarrete, D. Pió Chillón, D. Francisco Javier Moran, Don 
Antonio Gareía Rizo, D. Alvaro Gil Sanz, D. Buenaven
tu ra  Carbó, D. Pedro Sánchez Mora y D. José Emilio de 
Santos,

Vengo en declarar improcedente el recurso in terpues
to  á nom bre de la Diputación provincial de Cádiz contra 
Mi Real Decreto-sentencia de 2 de Julio de 1880, y no há  
lugar á las demás reclamaciones de las partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.==ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa'gasta.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
cretó por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no constituidb en Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una  á  los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y  se inserte en la  G a c e ta :  de que cer 
tífico.

Madrid 28 de Diciembre de 1881.—Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departam ento de E m isión,  T eneduría  del Gran L ibro  
de la  D irección general de la  Deuda pública.

Relación de ios documentos y valores dé la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exorno. Sr. Director general en 7 de Marzo.

Mes de Diciembre de 1881.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS*Y VARIOS RAMOS.

Trescientos setenta documentos de renta perpétua al 3 por 
400 interior, por capitales 18.290.000 rs.

Ciento sesenta y siete documentos de Deuda amortizable 
al 2 por 100 interior, por capitales 1.262.000 rs.

Cuatro documentos id. del material no preferente con inte
rés, por capitales 20.800 rs. 18 cénts.

Treinta y nueve documentos de id. sin interés, procedente 
del personal, por capitales 486.96$ rs. 71 cénts.

Un documento de obligaciones de ferro-carriles, por capi
tales 2.000 rs.

Diez mil trescientos sesenta y ocho documentos de bonos 
del Tesoro, por capitales 20.736.000 rs.

Ciento cuatro mil cuatrocientos doce documentos de prime
ras1 décimas y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, por capitales 3.364.742 rs. 44 cénts.

Total, 115.361 documentos, por capitales 44162.508 rs. 33 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Sesenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco docu
mentos de décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
por capitales 1.278.024 rs. 

i  Mil ciento noventa y un documentos de residuos de id. id.,
| por capitales 43.519 rs. 32 cénts.
I Veintitrés documentos de carpetas provisionales de ferro-
| carriles, por capitales 5.754.000 rs.
I Cincuenta y dos documentos de renta perpétua al 3 por 100

interior, emisión de 1870, renovación de 1880, por capitales 
! 458.000 rs.
i Diez documentos de id. id., emisión de 1880, por capitales
! 792.000 rs. , . A .
¡ Un documento de id. id. del 3 por 100 consolidado interior,
¡ emisión de 1861, por capitales 20.000 rs. •  ̂
j Siete documentos de id. id. id., inscripciones, por capitales
: 2.697.748 rs. 25 cénts. .

Quinientos ochenta y un documentos de Deuda amortizable 
al 2 por 100 interior, por capitales 442.199 rs. 88 cénts. 

i Dos documentos de id. id. de segunda clase exterior, por
capitales 8.000 rs.

Un documento de id. consolidada del 5 por 100, por capita
les 51.946 rs. ¿5 cénts.; por intereses capitalizables 10.389*32; 
por id. no capitalizables 13.960*64; por id. en Deuda aihortiza- 
ble 13,960*64; total, 90.257*55.

Dos documentos de id. corriente del 5 por 100 a papel no 
negociable, por capitales 229.726 rs. 77 cénts.; p@r intereses no 
capitalizables 58.297*52; total, 288.024*29.

Diez y siete documentos de partícipes legos en diezmos, por 
capitales 1.415.636 rs. 84 cénts.

Total, 66.372 documentos, por capitales 13.190.802 rs. un 
céntimo; por intereses capitalizables 10.389*32; por id. no capi
talizables 72.258*16; por id. en Deuda amortizable 13.960*64: 
total, 13.287.410*13.

RESUMEN. . •

Ciento quince mil trescientos sesenta y un documentos de 
amortización, por pago de débitos y varios ramos, por capita
les 44.162.508 rs. 33 cénts.

Sesenta y seis mil trescientos setenta y dos documentos de 
amortización por conversiones, por capitales 13.190.802 rs. un 
céntimo; por intereses capitalizables 10.389*32; por id. no capi
talizables 72.258*16; por id. en Deuda amortizable 13.960*64; 
total, 13.287.410*13.

Total general: 181.733 documentos, por capitales 57.353.310 
reales 34 cénts.; por intereses capitalizables 10.889*32; por id. no 
capitalizables 72.258*16; por id. en Deuda amortizable 13.960*64; 
total, 57.449.918*46.

Madrid 8 de Marzo de 1882. =  El Tesorero, A. Morán.= 
Conforme.=El Contador general, Manuel de Espejo.=V.° B.°= 
El Director general, Creagh.

D irección  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lic a

SECCION 1.a
Relación adicional á la de la segunda quincena de Noviembre pró

ximo pasado de los créditos procedentes de los ramos que á con
tinuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaidos en las fechas que 
se dirán, con indicación del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril último.

n e g o c ia d o  4.°,
Expediente núm. 9.941 de la Deuda del personal.—Doña 

María Josefa Cáceres, pensionista de Marina, Cádiz: resto del 
crédito, deducida una compensación, 5.418 rs. 92 cénts.; recla
mante no consta. Caducado por acuerdo de Ja Dirección gene
ral, fecha 19 de Noviembre de 1881, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 9.997 de id. id.—D. José Mayeu, empleado jubi
lado, Cádiz: resto del crédito, deducida una compensación, 
12.123 rs. 60 cénts.; reclamante no consta. Caducado en igual 
fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 10.106 de id. id.—Doña Isabel Rodríguez, pen
sionista de gracia, Cádiz: resto del crédito 1.645 rs. 96 cénts.; 
reclamante Doña María Val verde y Rodríguez. Caducado en 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 10.158 de id. id.—D. José López Pereira, Capi
tán retirado, Cádiz: resto del crédito 6.025 rs. 31 cénts.; recla
mante Doña Francisca López Pereira. Caducado por acuerdo 
de igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 12.924 de id. id.—D. José López Ochoa, Presbí
tero exclaustrado de San Jerónimo de Guadalupe, Cáceres: 
resto del crédito 4.789 rs.; reclamante D. Andrés Pernas. Cadu
cado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 13.768 de id. id.—Doña Angela, Doña María 
Clara y Doña María Josefa Gallangos, Monte-pio militar, Cá
diz: resto del crédito 18.516 rs.; reclamante Doña María Josefa 
Gallangos. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley.

Idem núm. 16.747 de id. id.—Doña Teresa Romero, Monte
pío civil, Murcia: resto del crédito, deducida una compensación, 
11.652 rs. 88 cénts.; reclamante no consta. Caducado en igual 
fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.^

Idem núm. 18.725 de id. id.—D. José del Castillo, Fiel de la 
línea de Gibraltar, Cádiz: resto del crédito, deducida una com
pensación, 415 rs. 40 cénts.; reclamante no^consta. Caducado 
en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 24.194 de id. id.—D. Rafael Amezquita, retirado 
de Marina, Cádiz: resto del crédito, deducida una compensa
ción, 3.665 rs. 44 cénts.; reclamante no consta. Caducado en 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 24.634 de id . id.—D. Juan Antonio Arango, Ofi
cial primero jubilado, Canarias: resto del crédido, deducida una 
compensación, 5.594 rs. 99 cénts.; reclamante no consta. Cadu
cado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 46.765 de id. id — D. Escolástico Capilla, Ecó
nomo de Argallon, Córdoba: resto del crédito 2.062 rs. 68 cén
timos; reclamante D. José Buenaventura Gómez. Caducado en 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem númu92.976 de id. id — D. Martin Saliente, Cura de 
Gudat, Teruel: crédito 30.929 rs.; reclamante D. Manuel Blan
co y Montero. Caducado en igual fecha en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem núm. 400.017 de id. id.—D. Estéban Orcoyen, Cura de 
Ansoain, Pamplona: crédito 46.461 rs.; reclamante D. Joaquín 
Bescansa. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley. ^  o .

Idem núm. 400.040 de id. id.—D. Francisco Ibanez, Beneficia
do de Becerril de Campos, Palenciá: crédito 5.249 rsó reclamante 
D. Vicente Espinosa. Caducado eíi igual fecha en Virtud de lo 
dispuesto etí la misma ley.

Idem núm. 400.179 de id. id.—D. José Arroyo, Teniente de 
Solana del pino, Toledo: crédito 44.024 rs.; reclamante B. M&-

nuel Bayona. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuestoen la misma ley. ap u es to
Idem núm. 100.381 de id. id .-D . Pedro Agustín Irañeta Be

neficiado de Bcharnaranaz, Pamplona: crédito 9.037 rs.; réck-
ÍPU -J 83uin Bescansa. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

„ Diezmos.
Liquidación núm. 4.644.—Baronesa de Miralpeix. ¡Diezmos 

en el pueblo de su título y parroquia de Tiurana, provincia de 
Lérida. Declarada la caducidad por acuerdo de la Dirección ge
neral de la Deuda, fecha 49 de Noviembre del corriente año ñor 
no haber presentado en tiempo oportuno el expediente que para 
acredita}" la renta indemnizable previene la lev de 20 de Ma*™ 
de 1846. 0

Idem núm. 1.627.—Doña Mariana de Alzamora y Alzamora 
Idem id. en el pueblo de Liñoles, de la misma provincia. Acor
dada en igual fecha la caducidad por idénticas razones.
?; Material del Tesoro. \

Expediente núm. 10.—Doña Encarnación Bustillo, de Villar- 
cayo, provincia de Búrgos: crédito de 773 rs., procedente de al
quileres. Caducado en 24 de Octubre de 1881 por hallarse com
prendido en la ley de 19 de Julio de 1869 y Real orden de 24 de 
Setiembre de 1879.

Idem núm. 35.—Herederos de D. Diego Camino, de Santan-' 
der: crédito de 5.191 rs., procedente de réditos de un censo¡> 
Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma 
ley y Real orden.

Idem núm. 2.824.—La Comunidad de religiosas de Santa 
Mónica de Bilbao, sobre indemnización de perjuicios por haber 
sido expropiadas del convento que ocupaban en aquella plaza. 
Caducado en 3 de Noviembre de 1881 por hallarse compren
dido en la ley de 19 de Julio de 1869 y en la de 21 de Julio 
de 4876. •

Guerra civil.
Expediente núm. 534.—Herederos de D. Miguel Salcedo, de 

Brazatortas, provincia de Ciudad-Real: crédito de 1.117 rs. por 
indemnizaciones de daños causados por los carlistas. Caducado 
en 28 de Octubre de 1881 por hallarse comprendido en la ley 
de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 1.800.—El Ayuntamiento de Albalate del Arzo
bispo, provincia de Teruel: crédito de 26.000 rs.; D. Mariano 
Rodrigo, crédito de 1.900 rs.; D. Agustín Bernard Piero, 820 
reales; D. Pablo Gareía, 1.960 rs.; D. Lorenzo García, 3.520 rs.; 
D. Mariano López, 2.440 rs.; Doña Rosa Sancho, 2.400 rs., y 
D. Joaquín Oliver, 10.700 rs., vecinos de dicho pueblo, por da
ños causados por los carlistas. Caducado en 28 de Octubre de 
1881 por hallarse comprendido en la ley de 19 de Julio de 1869 
y art. 7.° de la de 21 del mismo mes de 4876.

Madrid 15 de Diciembre de 1881.=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza. =  V.° B.° =  El Director general, 
Creagh.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 794 de señalamiento*
Segundo semestre de 4881, carpetas números 707 á 748 de 

idem.
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4882, carpeta núm. 731 de señala
miento.

Idem id. id. de 1878, carpeta núm. ,536 de id.
Idem id. id. de 1880, carpeta núm. 473 de id.
Idem id. id. de 4884, carpetas números 446 á 452 de id.
Madrid 47 de Marzo de 1882: =  El Director general,, Ramón 

Oliveros.

Banco H ip o teca rio  de E sp añ a .
El Banco Hipotecario de España convoca la junta general 

ordinaria, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el 4: de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social, pa
see de Recoletos, núm, 12, para la aprobación de las cuentas y 
balance genéral de 1881, resolver las cuestiones que se deriven 
de la Memoria y proposiciones del Gobernador, y además para 
acordar lo que estime conveniente acerca de la modificación de 
algunos artículos de los estatutos.

Los señores accionistas que posean más de 50 acciones, o 
por lo ménos este número, y deseen asistir y tomar parte en la 
junta general, para poder ejercitar su derecho deberán antes 
del 4 de Abril próximo venidero depositarlas, en Madrid en 
las Cajas del establecimiento, en París en las del Banco de Pa
rís y de los Países Bajos, y en Bilbao en las del Banco de aque
lla capital. . . -

Se facilitará á los señores accionistas, ademas del recibo de 
depósito de las acciones, una tarjeta personal de asistencia.

Los accionistas, provistos de poderes, ó bien los apoderados, 
sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 64 de los estatu
tos, deberán conforme al mismo justificar su derecho ocho 
dias ántes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no se ad
mitirá su representación en la misma, y cuidarán de recoger 
el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por si o 
delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de acciones
que posea. * _  .

Madrid 47 de Marzo de 1882.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. X

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Instrucción  pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en d  ex
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza n 
Mr. Cárlos Bouret, del comercio de libros de París, w n arreglo 
á lo dispuesto en d  decreto de 4 de Setiembre de 4869 (1).
El osado marcial. París. Librería de Gh. Bouret, 23,,calle

Viseonti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 48, c a l l e  S a n  José 
el Real, 48. 4884. Propiedad del editor. Un cuaderno en 8., 
46 páginas y seis cromos. Imp. Emrik et Binger. Haarlem.

? •

\f) Véase la Gaceta de ayer. • ■ . . ■ . L -
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Lucas el Papamoscas. París. Librería de Cli. Bouret, 23, ca
lle Visconti, 23." México. Librería de Ch. Bouret, 4S, calle San 
José el Real, 18. 1881. Propiedad del editor. ímp. Emrik et Bin- 
ger. Haarlem. Un cuaderno en 8.*, 12 páginas y seis láminas 
al cromo.

. Corral y palomar. Historia natural. París. Librería de Ch. 
Bouret, 28, calle Visconti, 23. México. Librería de Cii. Bouret, 18, 
calle San José el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Imprenta 
Emrik et Binger. Haarlem. Un cuaderno en 4 12 páginas y
seis láminas-cromo.

La Princesa durmiente. Adornada con seis estampas de co
lores. París. Librería de Ch. Bouret, 23, calle yisconti, 23. Mé
xico. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José el Real, 18.1881. 
Propiedad del editor. Imp. G. Lowensolm. Furtb (Buviera). Un 
cuaderno en 4.°, 18 páginas.

Historia de un oso amable. Cuento ele hadas. Adornado con 
seis estampas de colores. París. Librería de Ch. Bouret, 23, calle 
Yisconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José 
el Real, 18. 1881. Propiedad del editor. Imp. G. Lowensohn. 
Furth (Baviera). Un cuaderno en 4.°, 18 páginas.

Magdalena la buena muchachita. París. Librería de Ch. 
Bourel, 23, calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bou
rel, 18 . calle San José el Real, 18. 1881. Propiedad del editor. 
Imp. Emrik et Binger. Haarlem. Un cuaderno en 4,°, 12 pági
nas y seis láminas-cromos.

Lo útil y lo agradable. Historia natural. París. Librería de 
Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bou
rel, 18, calle San José el Real, 13. 1881. Propiedad del editor. 
Imp. Emrik et Binger. Haarlem. Un cuaderno en 4.°, 12 pági
nas y seis cromos.

Los roedores y los monos. París. Librería de Ch. Bouret, 23, 
calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San 
José el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Imp. Émrik et Bin
ger. Haarlem. Un cuaderno en 4.°, 12 páginas y seis cromos.

Nuestros enemigos. Animales salvajes. Historia natural. 
París. Librería de Ch. Bouret. 23, calle Visconti, 23. México. 
Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José el Real, 18.1881. Pro
piedad del editor. Imp. Emrik et Binger. Haarlem. Un cuader
no en 4.°, 12 páginas y seis láminas-cromos.

Comedias infantiles. Composiciones de H. Vogel. Grabados 
por F. Médulle. París. Librería de Ch. Bouret, 23, calle Viscon
ti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José el 
Real, 18. Propiedad del editor, 188J. Imp. C. Motteroz. París. 
Dos tomos en 4.° Primera y segunda série. 64 páginas y 27 
grabados.- (Tomo 1.*, 32. Tomo 2.°, 32.)

El nene sabe leer, por-Madame Doudet. Continuación del 
gran alfabeto-álbum. Pronto sábrá leer el nene, cuentecitos 
infantiles propios para ejercicios de lectura. París. Librería 
de Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. 
Bouret, 18, calle San José el Real, 18. 1881. Propiedad del 
editor. Imp. Martinet. París. Un tomo en 4.°, 48 páginas y 107 
grabados.

Cuadros^tiles y divertidos. Venid, venid, pequeñuelos. Ve
nid, venid á nuestro lado; el placer os ha invitado, ocupad 
vuestro lugar. Fija la vista en los cielos, mansión,de la Omni
potencia, un himno á su Providencia, venid juntos ¿ cantar. 
París. Librería de Ch. Bouret, 28, calle Visconti, 23. México. 
Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José el Real, 18.1881. 
Propiedad del editor. Imp. G. Lowensohn. Furth (Baviera). Un 
tomo en 4.®, 20 páginas y siete cuadros-cromos.

Atlas de imágenes sacadas de la historia natural. París. 
Librería, de Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. Librería 
de Ch.Bouret, 18, calle San José el Real, 18, 4882. Propiedad 
del editor. Imp. G. Lowenshon. Furth (Baviera). Un tomo 
en 4.*, 48 págtoasy;WIámíhas-*cromós. 1881.

Alina ó la caja de fó sforos. París. Librería de Ch. Bouret, 
23, calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle 
San José el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Imp. Emrik. 
et Binger. Haarlem, Un cuaderno en 8.% 12 páginas y seis 
cromos.

El cazador intrépido. París. Librería de Ch. Bouret, 23, 
hálle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret,18, calle San 
José el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Imp. Emrik et Bin
ger. Haarlem. Un cuaderno en 8.°, 12 páginas y seis cromos.

Julio el temerario, llamado pega-duro. París. Librería de 
Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bou
ref, 18 , calle San José el Real, 18.1881. Propiedad del editor. 
Imp. Émrik et Binger. Haarlem. Un cuaderno en 8.°, 12 pági
nas y seis cromos.

Gastón el artista precoz. París. Librería de Ch. Bouret, 23, 
calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San 
José él Real, 18. 1881. Propiedad del editor. Imp. Emrik et 
Binger. Haarlem. Un cuaderno en 8.°, 12 páginas y seis cromos.

Andrés el saltarín. París. Librería de Ch. Bouret. 23, calle 
Visconti, 28. México. Librería de Ch. Bouret. 18, calle San 
José el Real, 18. 1881., Propiedad del editor. Imp. Emrik et 
Binger. Haarlem. Un cuaderno en 8.°, 12 páginas y seis cromos.

Eustaquio el mal inspirado. París. Librería de Ch. Bouret, 
23, calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle 
San José el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Imp. Emrik et 
Binger. Haarlem. Un cuaderno en 8.°, 12 páginas y seis cromos.

Los papagayos y las mariposas. Historia natural. París. Li
brería de Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. Librería de 
Ch. Bouret, 18, calle San José el Real, 18. 18>81. Propiedad del 
editor. Imp. Emrik et Binger. Haarlem. Un cuaderno en 8.°, 12 
páginas y seis cromos*

Reptiles. Historia natural. París. Librería de Ch. Bouret. 23, 
calle Visconti, 23. México, Librería de Ch. Bouret. 18, calle San 
José el Real, 18. 1881. Propiedad del editor. Imp. Emrik et 
Binger. Haarlem. Un cuaderno en 8.°, 12 páginas y seis cromos.

El libro de oro de los amigos de la infancia. Seis leccionci- 
fas de historia natural, adornadas con seis estampas de colo
res. París. Librería de Ch. Bouret, 23, callé Visconti, 23. México. 
iLibrería de Ch. Bouret, 18, calle San José el Real, 18. 1881. 
Propiedad del editor. Imp. G. Lowensohn. Furth (Baviera). 
Un cuaderno en 4.°, 18 páginas.

Los placeres de la casa, pof A. des Tilleuls, con seis estam
pas de colores. París. Librería de Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 
23. México. Librería de Ch. Bouret. 18, calle San José el Real, 18. 
1881. Propiedad del editor. Imp. G. Lowensohn. Furth (Bavie
ra). Un cuaderno en 4.a, 18 páginas.

Las aventuras de D. Quijote, el ingenioso hidalgo de la Man
cha. Ilustradas con seis estampas én colores. París. Librería de 
Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bou
ret, 18, calle San José el Real, 18,1881. Propiedad del editor. 
Imp. G. Lowensohn. Furth (Baviera.) Un cuaderno en 4.°, 18 
páginás. v.

CE éasa de mi tio, por Á. des Tilleuls. Ilustrada con seis es
tampad de colores. Paríŝ ^̂  de Ch. Bouret, 23, calle Vis-
conti, 83. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José el 
Real, 18. Imp. G. Lowensohn. Furth (Baviera). 1881. Un cua
derno en 4.°, 18 páginas.

La cenicienta ó la zapatilla de vidrio, con seis estampas de 
colores. París. Librería de Ch. Bouret, 23, calle Visconti, 23. 
México. Librería dé Ch. Bouret, 18, calle San José el Real, 
18. 1881. Propiedad del editor. Imp. G. Lowensohn. Furth 
(Baviera). Un cuaderno en 4.°, 18 páginas. s

Manual dé la devoción al sagrado Corazón de Jesús, (fue

Secretaría gen eral de la  U niversidad Central.
Conforme á lo dispuesto en los decretos de 4 de Junio y 27 

de Octubre de 1875, los que aspiren á sufrir exámen como 
alumnos de enseñanza privada en los grupos de asignaturas 
correspondientes á las Facultades de Filosofía y Letras, Cien
cias, Derecho, Medicina y Farmacia, presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad, ántes del mes de Abril próxi
mo, la correspondiente instancia, acompañada de la partida de 
bautismo y certificación que acredite ser Bachiller, al tenor de 
lo preceptuado en los citados decretos.

Asimismo los que aspiren á sufrir exámen para optar al tí
tulo de Cirujano-dentista, conforme á lo dispuesto en el citado 
decreto de 4 de Junio de 4875, y con sujeción á los ejercicios 
que se establecen en la Real orden de 15 de Enero del año úl
timo^ presentarán en la referida Secretaría general, en igual 
término, las solicitudes documentadas para dicho fin.

Lo que de orden del limo. Sr.' Rector se anuncia para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 15 de Marzo de 1882.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

DIA 17.
Carta$ detenidas por falta de franqueo m  esta feeh».

Núm. 456 Adelaida de Retes.—Cádiz.
457 Basilio del Camino.—Sevilla.
458 Crooke fréres.—Málaga.
459 Celestina Cantabrana.—Valdilecha.
460 Celestina Velas.—Alcazarén.
461 Dolores Arregui.—Valladolid.
462 Elisa ^eulon,—Cartagena.
463 Estanislao Domínguez.—Cádiz.
464 Fadriqúe hermanos.—Corúña.
465 Francisco Moreno.—Huelva.
466 Francisco Pardina.—Zaragoza.
467 Feliciano Murcia,—Ayora.
468 Félix Repollés.—Zaragoza.
469 Gervasio de Pedro.—Santander.
470 Ignacio Altéz.—Tortosa.
471 JoséAracil.—Cartagena.
472 José Estrada.—Zaragoza.
473 José María Jiménez.—Granada.
474 José C. Bruna.—Málaga.
475 Juana J. de Mediero.—Avila.
476 Luis González Olivares.—Sanlúcar de Barrameda.
477 Macario Sevilla.—San Martin de la Vega.
478 Manuel Cabellos.—Atienza.
479 Pedro Ocasar.—Segovia.
480 Pedro Vigo.—San Fernando.
481 Pedro Sánchez.—Quintanar de la Orden.
482 Ramón Adán.—Bilbao.
483 Severo González.—Cervera del R. A.
484 Vicente Parras.—Almagro.
485 Victoriano Gonzalvo.—Zaragoza.
486 Vilardell.—Sevilla.

Madrid 17 de Marzo de 1882.—El Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no Han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 17.

Estación de origen. deld” S ®  rio. Domic¡li°-

París...................  Benaesa................... Calle Segovia.
Barcelona  Anselmo Palos  Café de Francia (au

sente).
Gijon...................  B alaguer García

compañía  Sin señas.
Idem...................  Viuda hijo Algeser. Idem.
Játiva.................  Eusebia Muñoz . . . .  Cava Alta, 14.
Guadalajara. . . . .  Valentín Suarez. . .  Pelayo, 41, cuarto.
Búrgos  ............ Primitivo González. Hortaleza, 28, tercero.
Albacete   José Escribano... . .  Matute, 5, principal.

Madrid 17 de Marzo de 1882.=»Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Aurelio Vázquez.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

La subasta relativa á la ejecución de las obras de ensanche 
del taller de montajes de hierro de este Arsenal, anunciada 
para el dia 18 del comente, se verificará el dia 20 del mes ac
tual.

San Fernando 16 de Marzo de 1882.—¡El Secretario, José 
María de Héras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M ád rid .
 ̂ En cumplimiento de lo acordado por esta Excma • Corpora

ción, se saca á pública subasta por pujas á la l ls v a  el solar 
letra B, sito en la prolongación de la calle de Bailón » y trozo 
ooTflprendido entre las de la Morería y Yeseros.

El acto tendrá lugar el día 20 del actual, á las dos? y media 
de su tarde, en ia sala de remates de la tercera Casa Consis
torial. '

El solar mide 183*66 metros cuadrados: el tipo para-’ la su- 
casta es el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.

La lianza prévia para tomar parte en la subasta es de 1.600 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondíi ‘nte. 
estarán de manifiesto en la quinta Sección de esta Secreta ria> 
de una a cinco de la tarde, todos los días no feriados que n Te
dien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 1.a de Marzo de 1882.=E1 Secretario, José Dicen ta 
y Blanco.

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Coro ora
ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el‘solar 
letra E, sito en la prolongación de la calle de Bailón, y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros*

El acto tendrá lugar el 20 del actual, á las dos de su tarde«¿ 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

El solar mide 411*51 metros cuadrados: el tipo para la su—|  
basta es el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de 3.600** 
pesetas.

Las demás condicionas, así como el plano correspondiente,, 
estarán de manifiesto en la quinta Sección de esta Secretaría» 
de una á cinco de la tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 1.° de Marzo de 1882.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.  g

A lcaldía constitucional de Cádiz.
 ̂ D. José María de Rivas, Teniente tercero de Alcalde dé esta 

ciudad, y encargado del despacho de los expedientes de fincas 
ruinosas por delegación de la Alcaldía.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños, censua
listas y demás personas que por cualquier concepto tengan de
recho á la casa ruinosa núm. 115 antiguo, 5 moderno, Campo 
del Sur, de esta ciudad, para que dentro del término de cuatro 
meses, que empezarán á contarse desde el dia en que aparezca 
el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
esta Tenencia á exhibir los títulos ó documentos que acrediten 
su derecho á la misma, y obligarse á su reparación dentro del 
término que la ley le concede; apercibidos que de no efectuarlo 
se procederá al aprecio y venta en pública subasta, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 14 de Marzo de 1882.—José María de Rivas.
X—1170

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.
GRANADA.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 12 de Ju
lio de 1875, dos Escribanías de actuaciones, vacantes en el Juz
gado de primera instancia de La Carolina, los aspirantes que 
deseen obtenerlas presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 10 de Enero de 1882.=E1 Secretario de gobierno» 
Justo Val.

Juzgados de prim era instancia.
ANTEQUERA.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia cto 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 16 dias 
al conocido por Escalante, que parece ser vecino de Ronda** 
para que dentro del término que queda expresado comparezca* 
en la sala-audiencia dé este Juzgado jpara prestar declaración^ 
en causa que se sigue contra Cristóbal Duran Avilés, alias Ca—f 
lamé, sobre robo de ovejas á Francisco Velasco; bajo apercibí-4 
miento que de ño hacerlo le parará el perjuicio que hayaJugara

Antequera 9 de Enero de 1882.=Antonio de Montes,= José 
López Tamayo.

ATECA.
D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia la 

villa y partido de Ateca.
Por el presente edicto de citación se hace saber á Sol ero 

Diez Rodrigo, Recaudador que fué jíe contribuciones,. v& ciño 
de Zaragoza, en cuya capital habitó en la calle de Bogg iero. 
número 42, que en el término de 20 diassiguientes al m i que 
éste fuere insertada en la G a c e t a  b e  M a d r id  , se preser .ite en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin deno tifie arle la 
sentencia pronunciada por la Excma; Audiencia del W rritorio 
en la causa formada contra el mismo sobre abandono de des
tino; apercibiéndole que de no verifioarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ateca á 9 de Enero de l882.=Joaquia Ariza.WDe 
órden de S. S., Juan Manuel Gil.

'  ̂ AVILA.
/B. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia 

dél partido de Avila.
Hago saber que en los autos ejecutivos que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se instruyen á instancia 
i dél Excmo. Sr. Marqués de Casa-Riera contra D. José de 
í Mendoza Mayol, en concepto da cónyuge de Doña María 'Josefa

ofrece á los promovedores de tan santa devoción y á todas las 
almas piadosas el padre F. X. Schouppe S. J. Director espiri
tual de la asociación del Sagrado Corazón y de las misiones 
Parroquiales. París. Librería ce Ch. Bouret, *3, calle Viscon
ti, So. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José el 
Rea], 18,1881. Editor Ch. Bouret. Imp. Viuda de Lelong. Brai- 
ne-le-Comte (Bélgica). Un tomo en 12.°, 75 páginas y una 
lamina.

Nenes y juguetes. Batalla entre soldaditos, unos de plomo 
y otros de madera.—La Noche-buena.—La fiesta de San Nico
lás.—Natividad en la aldea.—Aventuras de un mandadero, por
C. Lemonnier. Dibujos de Geoffroy y Decker. Traducción espa
ñola por D. Mariano Urrabieta. París. Librería de Oh. Bouret, 23, 
calle Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San 
José el Real, 48, 1882. Propiedad del editor. Imp. Charaire é 
hijo. Sceaux. 4881. Un tomo en 8.°, 112 páginas y adornado con 
grabados.

Cuentos de mi tia. París. Librería de Ch. Bouret, 23, calle 
Visconti, 23. México. Librería de Ch. Bouret, 18, calle San José 
el Real, 18.1881. Propiedad del editor. Imp. Emrik et Binger. 
Haarlem. Un cuaderno en 4.°, 12 páginas y seis láminas al 
cromo.

Madrid 14 de Diciembre de 1881.—E1 Director general, Juan 
F. Riaño.



910 18 Marzo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 77.

Sainz de Prado, como heredera de D. Bartolomé Sainz de 
Prado, sobre pago de 87.64080 rs., se ha dictado la providencia 
que á la letra dice así:

«Providencia.—Sr. Juez, D. Isidro Esquer.— Avila 8 de 
Febrero de 1882.

Por presentado, con el exhorto diligenciado á que se refiere; 
únanse á los autos de su razón, y como se solicita; toda vez 
que no ha sido hallada en su domicilio Doña Josefa Sainz de 
Prado, y que se ignora su paradero, requiérasela por medio de 
edictos que se publicarán en el Boletín oficial de esta provincia 
y  de la de Málaga y en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el pre
ciso término de 40 dias, á contar desde el siguiente hábil al en 
que'tenga lugar la inserción de dicho edicto en la referida G a 

c e t a , comparezca legalmente autorizada en esta capital por s í  ó  

pormedio de Procurador con poder especial bastante, y otorgue 
como heredera universal de su difunto padre D. Bartolomé; la 
oportuna escritura de venta de la casa titulada de la Bullona, 
sita en esta ciudad y calle de la Rúa, á D. Alejandro Mora y 
Riera, como sucesor universal hereditario de su difunto tio 
D. Tomás Felipe Antonio Riera, ó á la persona que le repre
sente, á cuyo Marqués se le adjudicó por la suma de 1.0,000 pe
setas, importe de las dos terceras partes de la tasación de 
dicha ñnca; apercibida que do no verificarlo se otorgará á su 
costa por el Juzgado.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fé .=E squer.=A nie mi, JLope 
Perez.»

Y para que pueda llegar á conocimiento de la Doña Josefa 
Sainz de Prado la providencia inserta, y cumpla con lo ¡que en 
la misma se ordena, se expide el presente edicto en Avila á 8 
de Febrero de 4882.=Isidro Esquer.=Por su mandado, Lope 
Perez. X—4169

BAEZA.
D. José María Fojaco, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma 
á toáos los Sres. Jueces de prim era instancia, individuos de 
policía judicial y demás Autoridades civiles y m ilitares de la 
Nación, y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar las 
más activas diligencias en busca de los efectos y dinero que al 
final se expresarán, y que fueron robados la noche del 24 al 25 
de Diciembre último á Fernando Aranda, vecino de la villa de 
Ibros, así como á la captura de las personas en cuyo poder se 
encuentren si en el acto no acreditan su legítima adquisición, 
y  se remitan en concepto de detenidos á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo con motivo de dicho 
delito, y quedando en hacer lo propio en igualdad de circuns
tancias.

Dada en Baeza á 8 de Enero de 4882.=José María F o jaco .=  
Por su mandado, Enrique Olmedo,

Efectos.
Tres mil quinientos reales en dinero.
Unos pendientes de oro.
Dos esmeraldas de id., una grande y o tra pequeña»
Un tumbagón de oro.

- Una escopeta antigua cqn el cañón recortado.
Catorce duros en monedas de plata.
Una sartilla can siete hilos de aljófar con una joya.
Y linos chorrillos con cinco perlas cada uno..

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pascual S. Agus

tín, expósito, natural de Huesca, soltero, de 32 años, de esta
tura regular, cabelló castaño oscuro, ojos pardos, barba cer
rada, frente despejada, habitante que ha sido en la calle de 
Tallers, núm. 7, cuarto entresuelo y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, principal, al objeto de notificarle el auto de eleva
ción & plenario de la causa que contra el mismo se instruye 
sobre uso de nombre supuesto; apercibido que de no verificarlo 
le recaerá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), ex
horto y requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes que componen la policía judicial procedan 
4 la busca y captura de dicho Pascual S. Agustín, y case de 
conseguirse trasladarle á las cárceles de esta ciudad á disposi
ción del presente Juagado.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 4882.==Franciseo Al~ 
téd .=Por ffi:i adado de S. S., José Mestre.

BE JAR.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez, de primera instancia de 

Béjar y su partido.
Per la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ga

briel Romero Martin y Angel López Romero, vecinos;de Saga-; 
líos, del partido judicial de Puebla de Sanabria, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado con el fin de notificarles la sentencia por el m is
mo prenunciada en la causa.que se les sigue sobre hurto de, 
metálico; apercibidos que de.no. verificar lo serán declarados re-* 
bel des y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Béjar á 7 de Enero de 4882i= M  anuel Pascual y, 
Calvo.=Por mandado de S. S., Jacobo Ribon.

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de prim era instancia de
Béjar y su partido..   ..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 A n-

| gel López Romero, natural y residente en Sagallos, partido de 
la Puebla de Sanabria, hijo de Antonio y de Juana, soltero, de 
20 años de edad, labrador, cuyas señas personales son estatura 
regular, fuerte, color moreno, pelo negro, ojos castaños, cara 
ancha, nariz regular, sin barba, pómulos salientes, cejas cas
taño oscuro; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño pardo, y 
sombrero hongo, para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de ésta, se presente en este Juzgado á los 
efectos de hacerle saber la sentencia firme recaida en causa 
criminal que se le ha seguido sobre estafa, y extinguir la pena 
de cinco meses de arresto mayor en que ha sido condenado.

Por tanto, asimismo se encarga á los Sres. Jueces munici
pales, Guardia civil y demás que constituyen la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del referido sujeto á los fines de que extinga la pena impuesta.

Dada en Béjar á 7 de Enero de 4882.=Manuel Pascual y 
Calvo.=Por mandado de S. S , Jacobo Ribon.

DÉNIA.
El Sr. D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de este partido, en 

la causa que instruye ¡contra Josefa y Francisca Such Devesa, 
vecinas de la Nucia, sobre hurto de ropas, seflis, servido acor
dar se cite en forma á Valentín Gil y  Francisco Matens, cuyo 
actual paradero se ignora, dependientes que|¡han¡ sido d é la  
casa de comercio de D. Manuel Cuadrado, para que dentro del 
plazo de 40 dias, que empezarán á contarse desdej la inserción 
dé la  presente enjla G a c e t a  d e ¡M á d r id , comparezcan ante .este 
Juzgado para prestar declaración en dicho proceso.

Y á los efectos del art. 585 de la Compilación de disposicio
nes sobre Enjuiciamiento criminal, y en cumplimiento de lo 
mandado, firmo la presente en Dénia á 7 de Enero|de 4882.= 
El actuario, Luis Bosch.

FIGUERAS.
D. Joaquín Ruiz de la Herran y Guerrero. Juez de primera 

instancia de la ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente se hace saber que por la ju n ta  general de 

acreedores celebrada en 6 de los corrientes en méritos del con
curso necesario que en este Juzgado se sigue contra los here
deros del difunto D. Joaquín de Romá, se nombró por unani
midad síndico del mismo, en reemplazo del difunto D. Buena
ventura Deldon, al acreedor presente en aquel acto D. Antonio 
Marqués y Riba, el que aceptó dicho cargo; previniendo á to
das las personas que tengan interés en el expresado concurso 
le reconozcan como á tal síndico.

Dado en Figueras á 9 de Marzo de 1882.=Joaquin Ruiz de 
la Herram.=Por mandado de S. S., José Gironella y Rudó, Es
cribano Secretario. X —4472

HARO.
D. Facundo López, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Haro y su partido.
Por el presente se cita de remate á Doña María García A l- 

veniz Martínez de Velasco, de paradero ignorado, en los autos 
ejecutivos que sobre pago de 7.277 pesetas tiene promovidos el 
Procurador D. Saturio Suso, como apoderado de la viuda y 
herederos de D. Manuel Serrano y Merino, vecino que fué de 
esta villa, y se le concede el término de nueve dias para que se 
persone en dichos autos y se oponga á la ejecución, si le con
viniere; con la prevención de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho; habiéndose practi
cado ya embargo en diferentes fincas radicantes en las ju ris-  

•dicciones de Cellorigo y Galbárruli, sin el prévio requerimiento 
de pago por ignorarse el paradero de la ejecutada.

Dado en Haro á 4.® de Marzo de 4882.=Facundo Lopez.= 
Ante mí, Eloy Martínez. X—4473

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, de 
fecha 44 de los corrientes, se convoca á los acreedores que fue
ron reconocidos en el concurso voluntario de D. José Celada y 
Bárcenas á jun ta  general, que tendrá lugar el dia 24 de Abril 
próximo, y hora de las dos de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, Palacio de Justicia, piso principal, con objeto de tra 
ta r de ciertas proposiciones de convenio que ha presentado el 
concursado.

Madrid 15 de Marzo de 4882. =  V.* B.* =  José Rodríguez 
R oda.=E l Escribano, Luis Escobar. X—1474

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncian los fallecimientos abíñtestato 
de D. Evaristo Antonio y D. José María Izcue y Saenz de Te
jada, ocurridos en Lima (Perú) el 7 de Febrero de 1849. y 43 
de Octubre de 4858 respectivamente, de donde eran naturales; ; 
y se llama á los que se crean con igual ó Mejor derecho a la 
herencia de dichos finados, que reclama Doña María del Cár- 

• men de la Canal é Izcue, como sobrina carnal de los mismos, 
para que en el término de 60 di as, contados desde la publica- 

. oion del .presente, comparezcan ante este. Juzgado AMeáucir sus 
.reclamaciones.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 4882*=^V.# R/=«Jasé Ma>- 
ría  Lopez.=Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—4166

MONFORTE,
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de 

Conforte.
Por-el presente edicto hago público que eh48jdel corriente, 

en la Ribera de Nogueira, de la  parroquia de San Estéban de 
r Añilo, término de Sober, de este partido, y. pufito llamado 

Celle, fué hallado el cadáver de un adulto algo debilitado.

arrim ado á una peña, tendido boca arriba, con la heza al 
Norte y los piés al Sur, vestido con chaqueta de par.; sier
ra, vieja; chaleco de paño negro, de medio uso; oí- , baleco, 
también viejo, de corte rayado, blanco; camisa de irv;:;: . ferro* 
muy usada; pantalón de paño cruzado, remontado <¡ ; a muy
vieja; calzoncillos de lienzo ferro, medias de lana m : , som
brero hongo blanco, viejo todo; calzado madreña- r ■ Lugo: 
tenia en el pantalón un bolsillo de lana con 3 cvv ios, un 
ochavo y dos piezas de 5 céntimos; estaba desdo !: cabeza 
hasta el pecho carcomido de las av e s , y casi > > figura- 
humana; á la distancia de 30 metros se halló r:na : pa de 
paño pardo, muy usada; á la de dos varas un costa» •«; f aqueta 
de estopa, muy usada, con unos borceguíes sin piso, d :v cami
sas de lienzo ferro, unos calzoncillos de id., una faja cohr mo
rada, una almohadita con harina de maíz y el fono; de una 
fiambrera; cuya muerte, por el estado de descompcAjon del 
cadáver, ha debido tener lugar hace 44 dias, morí ve á una 
congestión cerebral, sin que por ahora pudiese ser identificado 
dicho cadáver; y á estos fines lie acordado expedir knuncios 
haciendo notorio el hallazgo del cadáver para que, b ra n d ó  á 
noticia de los parientes, concurran ante la  audiencia judicial 
de su término á hacer dicha identificación cireuiu- lanciada,, 
declarando lo que les constare, y manifestando si qrieren ser 
parte en el procedimiento. P ara todo lo que exhorto d las Au
toridades.

Dado en Monforte á 22 de Diciembre de 1884.=Jo^é García 
de C astro.=E l actuario, José R. Costa.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Antonio Llompart y Terrers, Juez m unicipal Letrado, 

encargado del Juzgado de prim era instancia del d isn ito  de h  
Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca»

Por la presente requisitoria se cita, llam a y empks-i á Don 
José Amengual y Ferraquer, de 36 años, casado, Farmacéuticos- 
natural de Inca, vecino de la Puebla, pueblos de esto ir la, cu
yas señas personales van á continuación, para que dentro de 10- 
dias desde el siguiente al de la inserción de la preso e en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro v in e 'c o m p a 
rezca en este Juzgado para prestar declaración en la cansa que 
se le sigue sobre amenazas y falsedad; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el par juicio 
á que hubiese lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades viles y 
militares, y á todos los individuos de la policía judicial; la bus
ca, captura y presentación en este Juzgado del referido Amen
gual, caso de ser habido.

Palm a 28 de Diciembre de 4881.=Antonio Llompart.==Por 
su mandado, Ramón M. Baturer.

Señas personales»
E statura regular, color moreno, pelo negro, barba cerrada 

con bigote.
RIVADEO.

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de prim era i nstancia 
de esta villa.

Hago saber que en causa que estoy instruyendo sobre- el ha
llazgo de restos de un esqueleto humano en la Fraga de Arca, 
de la parroquia inm ediata de San Juan de Obe, y ropas cuya 
reseña consta á continuación, acordé á instancia del Ministerio 
fiscal la publicación del presente por el térm ino de 10 dias en 
los Boletines oficiales de esta provincia y Oviedo y G a c et a  :dé- 
M a d r i d  para que las personas que puedan sumini* mr datos 
en esclarecimiento del hecho que se persigue comparezcan á 
verificarlo personalmente ó por escrito ante este Juzgads; con
signándose que de las diligencias practicadas aparece que las 
ropas halladas las vestía una t a l  Antonia, conocí  ̂ por La 
Grila, vecina de esta villa, ausente de ella pasa de rf meses, 
pordiosera, con algún trastorno mental.

Rivadeo 7 de Enero de 4882.=Ladislao M artinez.=A nte mír 
Nemesio Prado. * -

Ropas halladas.
Una saya de estameña, color castaño.
Un refajo de bayeta encarnada, hecho jirones.
Un abrigo de paño negro, viejo.
Una camisa blanca con algunos jirones.
Un pañuelo del cuello, á cuadros encarnados blancos y 

negros.
Un trapo blanco. _
Un par de botinas.
Todo mojadd, medio podrido y  m uy deteriorado.

SANTA MARÍA DE NIEVA.
D. Djego. Carril Reyx Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á  Alejandro M ontea 

rubio Jorge, alias Caiman, de 34 años de edad, vecino de Es- 
treros, de cuyo pueblo se ha ausentado, de estatura alta, pelo 
negro can algunas canas^cejas al pelo, n a r iz  regular,i>jos easr 
taños, boca algo grande, viéndosele perfectamente los dientés
cuando deja de hablar, barba m uy poblada, color algo, mo
reno; viste á veces pantalón de paño de Bernardos remorn- 
tado de badana* y otras pantalón de pana,, gorra , de pelo y 
calzado de abarcas y alpargatas indistintam ente, provisto de 
cédula personal, talón núm. 70, expedida por la Alcaldía deE s- 

. treros ep 42 de Octubre último* para que en el preciso término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos qué lé resultan e n : causa que se le sigue por lesior¿es graves  ̂
y tentativa de robo, en la cual ha sido declarado procés&fio, y 

,se ha decretado su detención; bajo apercibimiento que de 
hacerlo le parará el perjuicio á q u e  haya lugar co a  arreg loé 
la  ley. ' ' 1 -

? Por ian jo , encango á; t od ás la£ Autoridades, asíciviles como 
militares, procedan á su busca y captura, conduciéndole en
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©aso de rie-L* habido con las seguridades necesarias á la cárcel 
de esta villa, pues así lo lie acordado en la referida causa, en 
vista de caberse ausentado aquel de su domicilio é ignorarse 
¡su par vmro.

Dad * en Santa María de Nieva á 3 de Enero de 1882.=Die- 
oQ Car: G==Por su mandado, Manuel Barcena y Romo.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. P blio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En vi, tud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón, término de 10 dias, contados desde su publicación en 
ia G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el BoZe- 
.titt'oficial de esta provincia, á Juan Villegas Aguilar, domici
liado en G calle Alonso Tello , núm. 12 accesorio , casado con 
Patroci vk> Romero Paz, y cuyas demás circunstancias se ig
noran , para que se presente á contestar los cargos que le re
sultan én 2a causa que se le sigue por lesiones á José Rodrí
guez A mo; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y parándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaren, para que tan luego como tengan noticias de su pa
radero ¡ v comparezcan en este Juzgado, pues en hacerlo así 
adm inistrarán justicia, á la cual me ofrezco en m útüa corres
pondencia en casos análogos.

Dado en Sevilla á 5 de Enero de 1882.—Pubiio Heredia,— 
El actuario, M. de J. Miguel.

I)* Pubiio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por (a presente cito, llamo y emplazo á Quintín González 
•Escanden, natural de Santa María de Bielva, hijo de Ensebio 
y Juana, vecino que fué de la ciudad de Cádiz, soltero, depen
diente de comercio y de 22 años de edad, para que en el tér
mino de 13 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia 
y de la de Cádiz, se presente en los estrados de este Juzgado, 
calle de Santillana, núm. 3, á responder á los cargos que les 
resultan-en'la causa pendiente contra el mismo por el delito 
de estafas; bajo apercibimiento que de no veriñcarlo se le de
clarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla a 9 de Enero de 1888.—Pubiio Heredia.—El 
actuario, Manuel Moreno.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal del distrito de 

San Roma o, é interino de primera instancia del mismo.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por el término de 13 dias á Joaquín Quesada, de esta ve
cindad, calle de San Estéban, núm. £3, hijo de Juan, como de 
18 años de edad, delgado y sin pelo de barba, para que en el 
expresado plazo se presente en l a  cárcel nacional de esta ciu
dad para recibirle declaráciou indagatoria en la causa que se 
le sigue por lesiones graves causadas con arm a de fuego á 
Juan Simón en la noche del 31 de Diciembre último; apercibi
do de que no veriñcándolo le parará el-perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y agentes de 
policía judicial practiquen activas diligencias en averiguación 
del paradero del susodicho; y conseguido, procedan á su deten
ción en ia cárcel nacional, dejándolo á disposición de este 
Juzgado.

Y para su notoriedad se fija el presente en Sevilla á 8 de 
Enero de 1882.=Manuel Sánchez P izjuan .= E l actuario, N ar
ciso Castro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los autos 
qjue penden por ante mí sobre adjudicación de los bienes que
dados por fallecimiento de D. José Sánchez Alfaro y su mujer 
Doña Dolores García de la Fuente, vecinos que fueron de Coria 
del Rio, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á los 
que se crean con derecho á los expresados bienes para que en 
el término de dos meses, á contar desde la publicación del p re
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento quede no verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se hace saber que los expresados José 
Sánchez Alfaro y Dolores García de la Fuente eran naturales 
de dicha villa de Coria del Rio; que otorgaron su testamento 
unte el Notario de la misma en 3 de Enero de 1871; por él 
se instituyeron mútuamente herederos y para después de la 
muerte del último se dividiera el caudal en dos mitades, lle
vando una los parientes del José Sánchez y la otra los d é la  
Doña Dolores García, con tal que fueran descendientes de her
manos; y por último, que los parientes que se han personado 
en las actuaciones son José y María de los Dolores Rodríguez 
García, Josefa García Roldan, María Josefa García Castillo, 
Manuel y Dolores García Roldan y Manuel y Dolores García, 
sobrinos todos de la testadora.

Y pura la debida publicación, se fija el presente en Sevilla 
á 4 de Marzo de 4882.=E1 actuario, José María Naranjo y 
Mihura. , - —P

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Baldomcro, se ignoran los apellidos, natüral de Barcelona, 
de unos 24 años de edad, de oficio tapicero, de estado soltero, el 
cual tiene el pelo castaño, color sano; usa bigote pequeño, ojos 
pardos; nariz, boca y estatura regulares, y viste pantalón, cha
leco y sobretodo largo oscuro; sombrero de castor alto, cuyo

paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde la inserción dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se persone en la sala-audiencia de este Juzgado; apercibido si 
no lo verifica de ser declarado rebelde en la causa que se le si
gue contra el mismo y otro sobre robo.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para la captura de dicho Bal
domcro, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades 
convenientes á las cárceles de Serranos de esta ciudad á mi 
disposición.

Valencia 8 de Enero de 1882.^=Franciseo de Bas.=Lorenzo 
Hernández.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Va- 
Uadolid.

Cito, llamo y emplazo á D. Francisco Bragado, vecino que 
ha sido de esta ciudad hasta hace 15 dias, habitando calle de 
las Doncellas, número 1, de estado soltero, Inspector del Co
legio politécnico da la misma, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria*en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar en la causa que 
contra él se sigue por estafas en dicho Colegio, en la que se ha 
dictado su procesamiento y prisión.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los funcionarios de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del D. Francisco, cuyas señas se 
expresan á continuación.

Dado en Valladolid' á 2 de Enero de 1882.—Nicomedes de 
U rdangarin.=Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

Señas del D. Francisco.
Edad de 35 á 36 años, estatura alta, cara redonda, nariz 

roma, pelo negro, color bueno y barba negra; viste sombrero 
hongo negro, pantalón oscuro, americana negra y capa de co
lor de chocolate.

VILLA JOYOS A.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instancia 

del partido de Villajoyosa.
Por el presente primero y único pregón y edicto cito, llamo 

y emplazo á María Picó y Cantó, vecina de Relien, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración que se halla acordada 
en la causa que me hallo sustanciando contra Vicente Picó y 
Cantó sobre desacato á la Autoridad y allanamiento de mora
da; apercibida que de no hacerlo dentro del expresado término 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villajoyosa á 3 de Enero de 1882.===Federico Cas- 
te!ló.=~por su mandado, Vicente Galiana.

ZAMORA.
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad de Zam ora. 

y su partido ha acordado se eite á Josefa González, cuyo para
dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
en el mismo se instruye de oficio sobre hurto de una basquiña 
de merino; apercibiéndola que si no se presentase en el térmi
no fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en la forma expresada expido 
la presente en Zamora á 7 de Enero de Í882.=E1 actuario, Do
mingo Miguel Aragón.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  V id r ie r a  B a lea r. 
s o c i e d a d  a n ó n im a  i n d u s t r i a l .

Número 48.—En la ciudad de Palma, capital de la provincia de las Islas Baleares, á los 1© dias del mes de Febrero del año 1882, ante mí D. Guillermo Sancho, Notario, vecino de esta ciudad, y del ilustre Colegio notarial del territorio de las Baleares, se constituyeron D. Miguel Togores y Garau, de 46 años de edad, casado, propietario; D. Sebastian Valls y Fuster, de 47 años, piloto, soltero, pero no sujeto á pátria potestad; D. Cosme Bauza y Bennasar, de 54 años, casado, marino; Don Luis Fuster y Segura, de 39 años, casado, propietario; D. José Forteza y Martí, de 48 años, casado, propietario; D. Francisco Piña y Segura, de 27 años, casado, propietario; D. Jaime Palmer y Ferrer, de 45 años, casado, piloto; D. Juan Soler y Obrador, de 42 años, casado, piloto; D. Miguel Mulet y Ale- mañy, de 63 años, casado, piloto; D. Rafael Ignacio Cortés y Bonnin, de*47 años, casado, empleado; D. Antonio Barceió y Zader, de 52 años, casado, piloto; D. Pedro Juan Aguiló y Forteza, de 34 años, casado, propietario; D. José Cortés y Aguiló, de 38 años, casado, marinero; D. Antonio Alemañy y Mayans, de 59 años, casado, hacendado; D. José Vailerioia y Forteza, de 39 años, casado, piloto; D. Pedro Juan Segura y Aguiló, de 53 años, casado, propietario; D. Francisco Segura y Aguiló, de 53 años, viudo, propietario; D. Mariano Aguiló y Cortés, de 29 años, Médico, soltero, no sujeto á patria potestad; D. Miguel Forteza y Valentí, de 41 años, casado, piloto; D. Juan Cazador y Font, de 40 años, sin profesión, soltero, libre de la pátria potestad, y D. José Martínez y Bordoy» de 37 años, casado, cubero; vecinos todos de la presente ciudad, cuya personalidad han comprobado y justificado por medio de sus cédulas personales, expedidas á su favor por la Administración económica de esta provincia, esto es: la de D. Miguel Togores en 18 de Octubre del año último, con el núm. 415; la de D. Sebastian Valls en 6 de Agosto último, con el núm. 322; la de D. Cosme Bauza en 3 de Noviembre del eño último, con e l núm. 7.445; la de D. Luis Fuster en 6 de Octubre último, con el núm. 478; la de D. José Forteza en 28 de Octubre del año próximo pasado, con el núm. 2.G28; la cíe D. Francisco Piña en 12 de Noviembre último, con el núm. 5#; la de D. Jaime Palmer en 18 de Se

tiembre último, con el núm. 977; la de D. Juan Soler en 24 del antedicho mes, con el núm. 1.120; la de D. Miguel Mulet en 11 de Julio último, con el núm. 31; la de R. Rafael Ignacio Cortés en 11 de Noviembre del año próximo pasado, con el núm. 124; la de D. Antonio Barceió en 13 de Octubre último, con eí número 1.830; la de D. Pedro Juan Aguiló en 16 del antedicho mes, con el núm. 2.193; la de D. José Cortés en 16 del propio mes de Octubre último, con el núm. 5.604; la de D. Antonio Alem&ñy en 11 del repetido mes de Octubre, con el número 4.452; la de D. José Vailerioia en 24 de Setiembre del año ú ltimo, con el núm. 4.182; la de D. Pedro Juan Segura en 6 de Octubre último, con el núm. 1.301; la de D. Francisco Segura en 4 de Noviembre del año último, con el núm. 2.557; la de D. Mariano Aguiló en 15 del antedicho mes, con el núm. 3.200; la de D. Miguel Forteza en 9 del repetido mes de Noviembre, con el núm. 2.761; la de D. Juan Cazador en 10 de Octubre dél año último, con el núm. 1,406, y la de D. José Martínez en 24 de Enero de este año, con el núm. 10.U67, que al efecto han presentado y de las cuales resultan las circunstancias personales referidas.
Y asegurando y apareciendo tener todos la libre administración de sus bienes, y por tanto con capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura, dicen:
Que con fecha 6 de Setiembre de 1877, y mediante escritura autorizada por el Notario do esta ciudad D. Cayetano Sccías, se 

constituyó una Sociedad anónima industrial que se titula La Vidriera Balear, teniendo su domicilio en esta capital, de la cual son socios todos los señores comparecientes en esta forma: D. Miguel Togores, 163 acciones; D. Sebastian Valls, 90 acciones; D. Cosme Bauza, 55 acciones; D. Luis Fuster, 45 acciones; D. José Forteza, 45 acciones; D. Francisco Piña, 45 acciones; D. Jaime Palmer, 13 acciones; D. Juan Soler, 20 acciones; Don Miguel Mulet, 12 acciones; I \  Rafael Ignacio Cortés, 10 acciones; D. Antonio Barceió, 24 acciones; D. Pedro Juan Aguiló, 24 acciones; D. José Cortés, 25 acciones; D. Antonio Alemañy, 30 acciones; D. José Vailerioia y Forteza, 25 acciones; D. Pedro Juan Segura, 28 acciones; D. Francisco Segura, 29 acciones; D. Mariano Aguiló, 20 acciones; D. Miguel Forteza, 34 acciones; D. Juan Cazador, 10 acciones, y D. José Martínez, 20 acciones:
Que los estatutos de la misma establecen en su art. 51 que podrán los mismos ser reformados en jun ta  general convocada al efecto y compuesta de los accionistas que representen mayoría absoluta del capital social:
Que con fecha 25 de Agosto del año último fué convocada la jun ta general extraordinaria en casa de D. Cayetano Forteza Rey, calle de Jaime II, núm. 50, á las ocho de la noche, con el único objeto de proceder á la reforma de los mencionados estatutos, y abierta la sesión bnjo la presidencia del compareciente D. Luis Fuster, y prévioel recuento de los tenedores de acciones que se hallaban presentes y de las representadas, del cual resultó haber 734 acciones de los socios presentes y 483 representadas, formando un total de 1.217 acciones, con cuyo número la jun ta estaba en pleno poder para proceder á la re forma indicada, después de ligeras discusiones, se aprobó la reforma de los artículos que á continuación se dirán, según todo ello resulta del acta que al efecto se levantó.Y deseando los comparecientes, tenedores del número de acciones que al principio se han expresado, elevar á escritura pública dicha reforma, otorgan la presente, por la cual declaran:Que los estatutos de la Sociedad antes mencionada se en- • tenderán reformados en la forma establecida por la junta general, que es la siguiente:
El artículo 1.® dirá: <*La Sociedad anónima industrial que se titula La Vidriera Balear se regirá con sujeción á los presentes estatutos y a  las préscripciónes generales del derecho.»Al art. 3.° se le añadirá: «Sin perjuicio de prorogarla, ó antes de dicho plazo disolvería, trasto rnaría  ó verificar su fusión por acuerdo de la junta-general, á tenor de los presentes estatutos.»
Al art. 4.° se le añadirá: «También, con el objeto de mejorar y acreditar nuestros productos, podrá dedicarse la Sociedad á la explotación de cualquiera de las industrias relacionadas con nuestra fabricación.»
Al art. 5.° se añadirá: «Sin perjuicio de aumentarlas á medida que lo exija el interés de la Sociedad.*El art. 7.® quedará totalmente suprimido.El art. 8.° ocupará el lugar del 7.°, y el 9.° en lugar del 8 .\  y de éste se suprimirán las palabras que están entre parénte- tesis y dicen: «con intervención de Corredor.»
El art. 11 será el 9.°; el art. 12 será el 10; el art. 13 será el 11; el art. 14 será el 12; el 15 será el 43; el art. 16 será él 14; el art. 17 será el 15; el art. 18 será el 16; el art. 19 seráel 17; el art. 20 será el 18; el art. 21 será el 19; el art. 22 seráel 20; el art. 23 será el 21; el art. 24 será el 22; el art. 25 seráel 23; el art. 26 será el 24; el art. 27 será el 25; el art. 28 seráel 26; el art. 29 será el 27; el art. 30 será el 28; el art. 31 seráel 29, y en él, donde dice 20, dirá 5; el art. 32 será el 30, y el artículo 33 será el 31, quedando redactado del modo siguiente:“ «El cargo de Vocal de la Junta de gobierno durará dos años, renovándose por mitad cada año, pudiendo ser reelegidos. E i primer año serán renovados tres de la misma por suerte; al segundo año se renovarán los cuatro restantes, y así sucesivamente, y cesarán en él cuando pierdan alguna de las condiciones que se requieren para su nombramiento.»El art. 34 será el 32, y donde dice semana), dirá mensual.El art. 35 será el 33; se añadirá un art. 34 que diga: «El que faltare á seis sesiones seguidas, sin causa reconocida de enfermedad ó ausencia, se entenderá que renuncia el cargo, y se le hará saber el cese. En tal caso, como en el de defunción, renuncia ó impedimento permanente de uno ó más de sus individuos, á juicio de la Junta de gobierno, ésta lo reemplazará provisionalmente hasta la primera sesión ordinaria de la junt% general; no obstante, podrá convocaría al efecto para sesión extraordinaria si la misma Junta de gobierno lo cree oportuno.
Las funciones de estos Vocales no durarán más tiempo que el que faltara á aquellos á quienes sustituyan.» .Seguirá después el art. 35, redactado en esta forma: «La Junta percibirá como retribución de su trabajo el 3 por 100 de beneficio liquido, y lo distribuirá entre sus Vocales en justa  proporción al número de sesiones á que cada uno hubiese concurrido. Se considerará para este efecto presente el Vocal que no concurriese por estar desempeñando alguna comisión del 

servicio de la Sociedad.»El párrafo cuarto del art. 37 se entenderá modificado, de modo que donde dice: «en el art. 30» dirá: «en el art. 28;» y el párrafo octavo del mismo art. 37 dirá de esta manera: «Formar el balance semestral, dando cuenta de ellos en la sesión ordinaria de la jun ta general, con las explicaciones oportunas sobre la administración y estado de la Sociedad, á cuyo efecto fijará con la antelación debida el día de la convocatoria.!»Al mismo art. 37 se añadirán dos párrafos, tino con el n ú mero 43, que dirá: «Autorizar al Administrador-Secretario para tomar á préstamo, al interés y con las condiciones que la jun ta  estime convenientes, las cantidades que necesite la Socie
dad, que no podrán exceder en ningún caso de La m itad del pitad social»
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Y otro con el núm. ;i  4*» que diga: «Asegurar los electos y gé- 
^«ros que crea convenientes.» Y el párrté'o 13 será el 15.

E n  esta forma, qiue es la aprobada por la indicada jun ta  ge- 
’neral, según resulta del acta de 25 de Agosto último, dejan los 
señores otorgantes reformados los estatutos de dicha Sociedad, 
quedando todos lorj demás subsistentes en la forma establecida 
en la constitución de ella.

Queda por mú el infrascrito Notario advertido á los compa
recientes la oblhgacion de presentar copia de esta escritura 
dentro de 15 di?as en la Sección de Fomento del Gobierno civil 
de esta provincia, bajo la pena de no producir acción, y m ulta 
de 1.250 pesetas, como también que en el término de 30 dias 
debe presentarse en la oficina liquidadora del impuesto sobre 
derechos reales y trasm isión de bienes de este partido.

Así io otorgan, siendo presentes por testigos, al efecto re
q u e rid a , D. Antonio P iña y Forteza y D. Antonio Taronji y 
Aguiló, vecinos de esta ciudad, que aseguran no tener impedi
mento legal para serlo. Leída á todos esta escritura, después de 
¿advertirles el derecho que tienen de leerla por sí, firman los 
comparecientes juntam ente con dichos testigos; y yo el Notario 
doy íé  del conocimiento de los señores otorgantes y de todo lo 
contenido en esta escritura. Con expresa aprobación de los 
■otorgantes y testigos, se salvan lo enmendado de página 11, lí
nea 9.% que dice tres, lo cual debe valer; pero no lo lineado de 
página 10, línea 17, que dice de.=huis Fuster.=A ntonio Bar- 
celó y Záder.=Miguel M ulet.=Sebastian V alls.=Antonio Aler 
mañy.=Cosme Bauzá.=José Forteza y M artí.=Francisco P i- 
m .= Ja im e  Palmer.—Juan Soler.=José Cortés.=José Valle- 
rio la. =  Pedro Juan Segura. =  Francisco Segura. =  Mariano 
Aguiló.=Miguel Forteza V alentí.=Juan Cazador.==José Martí
nez y Bordoy.=Pedro Juan Aguiló.-=Rafael Ignacio Cortés.== 
Miguel Togores.=Antonio P iría.=  Antonio T aronji.=G uiller- 
mo Sancho.=Está rubricado.=Derechos, números 2, 3 y 11 del 
Arancel, 40 pesetas. 

f Conforme con el testimonio que obra en esta Sección.
? Palm a 7 de Marzo de 1882.=P. A., Luis Alonso.
; X—1754

C om pañía de lo s  fe r r o -c a r r ile s  
de C iudad-R eal á B ad ajoz y  d e A lm o rch o n  á la s  

m in a s de carb ón  d e B e lm ez, en  liq u id a c ió n .
Esta liquidación tiene el honor de poner en conocimiento 

de los portadores de bonos de 1.000 francos (4 por 100) que el 
eupon trim estral de 10 francos, vencedero en 5 de Abril próxi
mo, se pagará á partir de dicha fecha sin deducción de im 
puesto, en Madrid, Ronda de Recoletos, 15, domicilio de la 
liquidación.

París, 72, rué de la Victoire, Société générale de Crédit In
dustrie! et Commerciel.

Bruselas, Banque de Bruxelles, 22, rué Royale.
Madrid 17 de Marzo de 1882.=Un liquidador, José Canale

jas y Casas. —X
La R ecom pensa.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA,

Esta Sociedad celebra jun ta  general el dia 28 del corriente, 
á las ocho de la noche, en la calle de la Cruz, núm. 23, p rin
cipal.

Madrid 16 de Marzo de 1882.=®  Presidente, Agustín S. 
Jubera. X—1167

La V ictor ia .
SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO.

Esta Sociedad celebra jun ta  general el dia 24 deleorriente, 
á las tres y media de la tarde, en la calle de la Cruz, núm. 23, 
principal.

Madrid 1G de Marzo de !882.=E1 Presidente, Agustín S. 
Jubera. X—1168

C om pañía d e lo s  fe r r o -c a r r ile s  
d e M adrid  á Z aragoza  y  á A lican te .

El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas 
á la jun ta general ordinaria que se reunirá en el domicilio so
cial, estación de Atocha, el domingo 21 de Mayo próximo, á las 
doce del dia.

Según lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha ju n 
ta  se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el mayor 
número de acciones, siempre que este número no sea menor 
de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tom ar 
parte en la jun ta deberán, un mes antes de la reunión, ó sea 
el 21 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, ó
En París, en las oficinas del Comité de la misma, 17,' rué 

Laífitte.
Al entregar sus acciones los señores accionistas recibirán 

un resguardo nominativo en que constará el dia en que hayan 
verificado el depósito.

Si hubiera accionistas que tuviesen un número igual de ac
ciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con an 
terioridad.

Madrid 17 de Marzo de 1882.=E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X—1165

E s p e ra n z a .
SOCIEDAD MINERA.

Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria el dia 20 
: de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio de la
q Gerencia, calle de San José, núm, 5, con objeto de acordar el 
i  dividendo pasivo que ha de repartirse, aprobar el contrato de 
4 arriendo de sus minas y cubrir una vacante áe suplente en su 
b Jun ta  directiva.

Sevilla 22 de Febrero de 1S82.=-E1 Secretario, Juan F ra n -  
F cisco de Aguirre. X—1157—-2

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

.Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
s i t a  de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de' eonsumo en el dia de ayer los siguientes:

¿despojos de cerdo, de 0‘95 á 1‘05 pesetas el kilogramo. 
Tk^eíno añejo, de 2‘05 á 2‘08 pesetas el kilogramo.
Ide'm fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem  £n eanal, de 1‘90 á P96 pesetas el kilógramo.
Lomo> á  2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón,, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘7G á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0 ‘6O á 0*80 pesetas el kilógramo 
Arroz, de 0‘70 á 0*80 pesetas el k ilogram o/

¿e 0*60 4 0‘70 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, de 0*45 á (b20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*42 á 0‘20 pesetas el kilógramo:
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y á 43*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 

el decálitro.
Trigo (precio medio), á 29*05 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 45*68 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas.— 'Terneras, 72.

Su peso en kilogramos......................... 3.448

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

F U K T 0S DE R E C A U B A C I0B . Ptat. Cé*t$. P U K T 0S DE R EC A U D A M O S. Ptat. Cínít.

Toledo....................... 2.640*03 C iudad-R eal  2.029*02
Segovia   4.544*48 Correos....................  477*57
Norte......................... 7.360*09 Mataderos...............  4.454*20
Bilbao.......................  4.560*66 Mostenses............... 4.065
Aragón..................... 860*39 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia...................  3.954*67
M ed io d ía ....  47.754*78 T o t a l ...........  40.394*59

Madrid 47 de Marzo de 4882.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia  17 de Marzo de 4882, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS* ‘ ■
D iate. Dia 47.

Resta perpétua al 3 por 4OOlisterior... . . .  28*60 28*60-67 1 ¡2-70-50
28‘52 4 ¡2-55 

no publicado » 28*60
• á plazo. » 28*47 4¡2-55 fia c.:

28*85 fin próx. 
no publicado. » 28*75 fin próx.

pequeños, 28*55 28*60-55-50
Idem id. exterior., ......................  30*40 80*30

no publicado. 30*20 »
pequeños. 29*90 • »

Deuda amortizable al 2 por í 00 interior. » »
pequeños. 48*50 48*90

Obligaciomes generales por ferrocarriles,
de pesetas, al 6 por 4 00.................   56*40 56*62 4 ¡2-45-40

ídem de 5.000 pesetas................ . 55*90 ■»
Títulos provisionales de Deuda amorti

zable al 4 por..4 00............................. . 82*70 82*80-65-90-83 OrO
82*75-70 

áplaso. 83*35 »
pequeños. 82*75 83 0¡0-82‘80-75

Billetes hipotecarios áe la isla áe Cuba... 4 01 o¡0 4 00*80-85-90
no publicado. » 4 00*85

Banco Hipótecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual..    4 04*75 »

Idem id. al 5 por 4 00  » 4 02*60
Acciones del Banco de España... . . . . . . . .  429 0¡Q 429 0¡o-430 0¡0

no publicado. 430 0¡0 433 0¡0
Idem del Banco Hipotecario de España » »

no publicado 44 7 0¡O 447 0¡0
Idem del Banco de Castilla    ................  4 77 0¡0 »

no publicado. * 4 77 0¡0
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .
ii ni ■ ■ ■ — i— n n i ~ ~ i  : ! ! m r ^ ^ T i r r i i i iiBM B iM T i r T r r B r i T i iM iP i i n i i i iW M M m n n i M a w iiiB i M i i i i i i iiiii m

BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete. *„. pan * L ogróla..*. par. »
Aicoy...co„. » 4 ¡8 Lorca.....« „
A licante.... » 4¡8 L u g o .. . . . . .  » 4¡4
Almería..... * 4 ¡8 M álaga.,».. pan *
Avila  » Murcia... . . .  p&n #
Badajoz..».. » i 4 ¡8 Orense.. . . . .  par. »
Barcelona... » 8¡4 ' Oviedo...... » 4¡4
Béjar....o*. * ¡j Patencia., . .  » \ ¡4
B ilb ao ...... par. » ¡Palma Malí.* 4¡4 *
Burgos  par. » Pamplona».. par» s
C áoeres.c . ■ » í¡4 I Pontevedra. par, ¿
Cádiz.. . . . . .  » 4 ¡8 Reus   par. &
Cartagena... * 4¡8 j Salamanca. .  4¡4 ' *.
Castellón.... » 4¡8 jj S. Sebastian. par, *
Ciudad-Real. ¿i 1¡2 ¡Santander... » 3 ¡3
Córdoba.. . .  » 4 ¡8 I Sta. Cruz Tfe. par. »
Coruña  » 4 ¡4 Santiago...» par. &
Cuenca. . . . .  4 ¡2 *, H Segovia.. . . .  par. »
Ferrol. . . . . .  par. a y Sevilla.. . . . .  © 4 ¡4
Gerona... par. * 1 Soria.. . . . . .  4¡4 »
Gijon . . .  par. | * ¡Tarragona.» •© 4 ¡8
Granada.. . .  4 ¡8 » Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. 4 ¡4 » Toledo. . . . . .  4 ¡4 »
H&ro. . . . . . .  4 ¡8 » ¡ Tudela.. . . . .  4 ¡2 »
Suelva  a ¡ 4¡Sí j Valencia,,,. * 4̂ 4
H u esca ..... » 4 ¡8 Valladolid.. par. »
l a e i . . . . . . . .  par. ¡ » Viso. » 4¡g
lares Froai1* r. 4 ¡S V ito m .. . , ,  par. »
L e o » . p a r .  » Zamora.. , , .  i¡4
L érida..,,,, j paiw i * rSaragoza.*.,, 2̂ í¡a
L iB £res....,( par.

B o lsa s  e x tr a n je r a » ,
PARÍS 16 DE MARZO.

8 por 4 09 e x te r io r .. . , . .» ,. , ,  4 28 4 ¡8.
1 3 por 4 00 in te r io r .,...* ,,,,, á »

Fmdos esparnleSmm (Deuda amort, interior . . . .  á »
I i  Idem id. exterior. . . . . . . . . . . .  í  A 5 3̂ 1

Obligaciones sobra l u  .
na» de C u b a , . »

4>por. 4A0. . .    á 83*45.,&éndo$ franceses. . . *  ̂ por    ¿ 446*55.

Consolidados iaglese».           i  4 04 4 ¡4»
C a m b io s  o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s

Lónires, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, a 8 dias vista, fr., 4*94.

D ire cc io n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes m lb id o s , ayer no llovió en provincia 1 

alguna.

O b serva tor io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Marzo de 1882.

j . T T r B . TEMPERATURA
A LILA A  yhttmedciddel aire.

HORAS. barómetro TERMÓMETRO. WRHCUION E&IABO
¡ reducida  ........... — ............
| i 0o y en Húmeda- 7 ClaS0 del Tieoio-
¡ milím etros. S eco . Cj¿ 0

___________ _ J . _ ____________________________ !_______________________ ___ _________ _

6 de  la m . ,  j 74S'Q7 7;5 3*9 N. E . . .  B r i s a . .  De^neiadn
9 de la  m . .  747*02 4 5‘4 9*1 N. E . . .  Idem . .  Idem

42 del d i a . .  7{6*07 49'7 44*2 S. E . . .  Calma . Idem*
5 de  la t . . 744*02 24*3 44*2 S. E  . . .  Id em  . .  Id*»»’
6 de  la  t . . . 7 í 3*54 4 6*8 9*3 E. S. E. I d e m . .  Idem.*
9 d e l a n . . ¡  74 4*02 4 4*4 6*2 S  I d e m .. [ íd e m * .

T em peratura  máxim a de l  aire,  á la  s o m b r a . . .................... 2 3 7
Idem m ín im a  ............................................    5^4

D ife r en c ia .......................................................................   -4 6*3
Tem peratura m á x im a  al Sol, á dos metros  de la  tierra ,  29(0
Idem. id.  dentro  de  una esfera-d e crista l ...............................

D i f e r e n c i a . . . ................      23^
Temperatura m áxim a á c ie lo  descubierto ,  ju n to  á la

tierra vegeta l  ó la b o r a b le .........................................................  3^ 9
Idem mín im a i d  ................................................................................

D ife ren c ia   ............................... ...........................
'Velocidad del v ien to  en  las úl t imas 24 horas  (k üó-

’ metros)  ....................................................................   254
Osci lación barom étr ica ,  id. (milímetros)  ............  3*5
Altura id., con respecto á la  m edia  anual,  á las  n u ev e

de la n o c h e  ..............        4 . 7*0
Lluvia en las  últ imas  24 h o r a s   ..............  «

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
hre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia -17 de Marzo de 1882.

Tempera- D irec- Fuerza

njon dPl dfll S fU á ®_  en grados cion  aei aei

tel cen'íes5“ Tiento. Tiento. iéíeielo. áelamaíen m ilímetros m a les . ,

S. Sebastian . 773-0 4 3*6 N   C a lm a.  Despejado.  Tranq.*
B i lb a o   774 0 43'6 S. E  . . .  Brisa . .  I d e m  Idem.
Oviedo  774*8 43*0 S. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »
Coruña (7 b.) 770 3 4 3*5 S. E . . .  I d e m . .  Idem  . . . . .  T ran q/
S a n t ia g o   77í*í 1 4 5*7 N  I d e m . .  I d e m    »
Pon teved ra . . 772*0 [ 4 6*7 S. O . . .  I dem  . .  I d e m . . . . .  »

O p o r t o . . . . . .  773*7 i 4 6*3 K . V iento .  I d e m . . . . .  Tranq*
Lisboa (8 h.). 773*5' 1 4 2*3- N .N .  E. B r i s a . .  I d e m . . . . .  Idem,
C á ceres   * " j 4 2*9 N . E . . .  V iento .  I d e m . . . . .  »
B adaioz   769*3 I 43 5 E  Calm a . íd e m  t . . . .  »

S.Fern .' (7h .)  774*0 f 44‘f E . Viento .  I d e m . . . . .  Á.agit.*
S ev i l la   771*0 I 4 7*4 M. E . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  »
T a r i f a . . . . . .  I
G ranada   772"6 4DS E  C a lm a .  I d e m . . . . .  »

C artagena . . .  774 s 4 4*4 N . . . . . . .  I d e m . .  I d e m . . , . .  Llana.
A l ic a n te   774*8 48*2 S. E . . .  Idem  . .  I d e m . . . . .  Tranq.*
Murcia  774*2 4 3*2 N. N. O. B r i s a . .  I d e m . . . . .  »
V a len c ia . .  . .  774*4 48*0 N . O . . .  C a lm a . I d e m . . . . .  »
P a l m a . . . . . .  770‘9 ' 4  5*2 N  I d e m . .  I d e m    Tranq.*
B a r c e lo n a . . .  773*3 | 46*0 » I d e m . .  N e b l in a . » . Idem.

T e r u e l . .   776*2 I 5*8 S. E . . .  I d em  . .  Despejado.  »
Zaragoza . . .»  » 41*3 N. O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »
S o r i a . . . . . . .
Búrgos  775 3 | 8 6  N . . . . . .  C a lm a .  I d e m . . . , .  »
V allado l id . . .  777*0 4 0*0 S. E . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  *
Salam anca.. .  772’0 42*2 S. E . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »

M a d r i d . . . . .  774*3 • 1 45*4 N. E . . .  Idem . .  I d e m . . . . .  »
E s c o r i a l . . . ,  774*4 I 4 5*0 E . C a lm a .  I d e m   *
Ciudad-Real.  773:4 4 2*2 ¡ S . . . . . .  B r i s a . .  I d e m . . , . ,  »
A lb a c e te . . . »  775*9 |  40*1 S . . . . . .  í d e m . .  Idem  *

RETRASADO,

Dia. 4 6,

V a ld es ev i í ia J  770*5 ¡ 4R0 ! f í  [B r i s a . . ! D espejad oJ  »

F o rm a  p a r t e  d e  e s te : n ú m er o  e l p lie g o  $  d e l to 
m o  I  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  ter cer a  d e l T r i
b u n a l  S u p re m o ,

SANTOS DEL DIA.

San Gabriel Arcángel, y San Braulio, Obispo y -confesor. 
Cuarenta Floras en la iglesia parroquial de San José,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL, —A ¿EiS ocho y media.—Turno impar.—
Ernani.

TEATRO ¡ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno $.° 
par.—No la hagas y no la temas.— La flor del espino.— Un dra
ma en la venta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—La 
Tempestad,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Tur
no %*— Cariños que m atan.— Carta canta.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y media.— Malasom- 
bra.—Los padres nuestros.

A las diez y cuarto.—No la hagas y no la temas.—Bonito ne
gocio.

^TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Beneficio.—M 
país de las gangas.—-\Con buen finí-—Errar la cura.
" TEATRO DE VARIEDADES.—A la s  o c h o  y m edia—Be

neficio.—Viaje á Suiza .—Industria moderna.—Luces y sombras.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Pide, Adpn y 
Compañía.—L is timadores.*—Se necesita un  marido.—La Mía de 
San Batanaran.. . . -


